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ASAMBLEA LEG~SLATI~~A 
LEY NO 16 

,(De 10 de abril de 2002) . 

,:‘Que regula el derecho de admisión en los establecimientos públicos y 
dicta, medidas para evitar la discriminación 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA ‘_ 

‘DBCIÜITA: : 

Artktslo 1. La presente Ley se fundamenta en los siguientes principios: 

Ix ,La prohibición dey’ cualquier, acto que denote alguna discriminación, exclusión, 

restricción o preferencia basada en el color, la raza, el sexo, la edad, la ~religión, la 

clase socia;, el nacimiento, las ideas políticas o ftl~osóficas, o que menoscabe el goce 

2. 

3. 

1. La obligación del Estado de’prom,over ca&$ik% de, éducación~que fomenten el .-. ‘- .~ . .- 
respeto a los Convenios, Inremacionales de, Derechos Humanos rattficados por la , _ 

I ,~, 
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.::,:;; . .._. ,.,.b--.-.$! ‘~ * 
‘República de PanarinQ enespecial-ios;relacronados.~n.la eliminacion de cualquier 

forma de 
-.,* 

discriminación.\. 
T’ ~% 

.-.&-$ /fc 
!B .;,-- 

,5. La promoción por, el Estado panameiíó’ de medidas legislativas; judiciales, 

administrativas o,de otmindole, para combatir cualquier tipo de discriminación. i 

Artículo 2. Esta Ley tiene ios siguientes objetivos: 

,l. ~~ Desarrollar el articulo 19 de la Constituciön Politica. 

2: Condenar la discriminación, en cualquiera de sus formas, y tomar medidas efectivas 

para asegurar la protección contra actos discriminatorios. 

3. Revisar la política del Estado sobre discriminación. 

4. Capacitar a la población y~promover ei intercambio cultural necesario para eliminar 

cualquier práctica discrimimitoria. 

5. Adoptar ‘las medidas necesarias para difundir en gran escala la Convención 

Internacional sobre~la Eliminacion de todas las Formas de Discriminación Racial. 

6 Adoptar las’ medidas necesarias para que !os distintos _@pos de la sociedad, como 
.~ 

los pueblos ~indígenas,’ afrodescendientes y sectores excluidos, gocen de los 

derechos enunciados por la Convencicn .Intemacional sobre la Eliminación de todas, 

las Formas de Disctiminación Racial. 

A,rticulo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por discriminación cualquier 

acto que del;otr al;ún tipo de dtstmcion, exclusión. restricción ‘o preferencia basado en el 

color; La raza, cl sexo o la orientación sexual, la edad,~la religión, las discapacidades físicas, 

la clase social, el nacimiento. las ideas políticas o filosóficas, o que menoscabe el goce o 

ejercicio de los derechos fundamentales consagrados enla Constitución Política, as’como 

de los ,derechos previstos cn Convenios~ internacionales de -Derechos Humanos ,o cn 

dqcumentos que;.tensan ‘como ‘finalidad promover el desarrollo de la dignidad del ser :, 

10 no. a lugares, 
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I 9, ! 
cuQuier esta~lecimiënto: d&.@iado < ,alrp@$olj,” f$es lucr&os 1’0 de lugares 

- I _::t ,,,.. L, ..: c--~ 
,no, 

.,, , (- Ll, ‘UY:,__‘,, 
dedicados a cualquier -&o ;de espe&cu~o~:~, e~&.te@ikíento; ,T~~:,d~\oCales ‘destinados a la, ,~ 

:, ~,, .:, ,:, .._~. :.,.: ‘-.-~.z~,*~ 
venta de bienes y servicios, de r&ringu la entida’a las pefson,: ,yXpres+ente señaladas ,~ 

,_., ‘,i~,,, -,‘, 
en 71 artículo siguiente. “. :::,:.j,.~,.‘Q ‘; --* //.;,‘; ,,’ 

,‘...y: 0,. ,., +,e--, 
I 

G..:.d //’ 

L. :~ ;:$ 
./= 

NH”, 

Artículo 6. La reservà del dereeh~~~i%&~ puede sir titiliiada en los siguientes 

casos: 

1. : 

2. 

3. 

4; 

:5. 

Cuando ola personas sea menor de ‘edad, en las discotecas yen establecimientos , 

dedicados a la venta de licòr,,o a la presentación de ,espectkulos públicos destinados 

exclusivamente a personas mayor& de~edad. 

Cuando la persona se encuentre en estado de ekbnaguez o intoxicada por drogas 

o estupefacientes de cualquier Índole, o por sUstancias que produzcan depepdeccia 

fiCica 9 psiquica; .,como los inarcóticos, fkmacos y todos aquellos productos 

precursores y sustancias, químicas esenkiales que sirven para su elaboración, 

transformación o $eptici&, de ‘conf6m1idad con 1~ .dispoFciones .legales en 

materia ‘de salud, convenik y, $cuerdos internacionales vigentes ‘en la República, de 

Panamá.,~ 

Cuando la ,persona’ porte arina de fuego,- arma, blanca 0~ cualquier 6tm 

instkmento destinado al ataque 6 IA defensa y pueda alterar el orden y la seguridad 

dentro del establecimiento, o ¿JU~ con anterioridad haya inc,miido en estos actos. 

,Cutindo la persona pretenda introducir drogas ilícitas o arma& Si dentro de un local 

se encuentra a una persona ei actividad ilícita relacionada c@n drogas, ademe de la 

responsabilidad penal; debe ser retirada dè) respectivo local,, al igiial que la persona 

que.realice actqs qu&atenten contra kmoral y la& buenas costumbres. 

Cuando la persona. que pretenda ingresar ,al:, establ,ecifiiento, s,e presente con 

vestimenta no aco$& con ei .código de vestimenta prkviamente establecido por la 

empresa, certi@a& por ia Comisión Nacional contrala Disc+minación y fijado en 

un lugar visible. ” : 
~/. 

,, 

Articulo 7. Cualquier persona qt+im$?~~d~@~establecimientos~a personas no 
J!?x 

comorometidas en el articulo’ktenor.~ come 
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Artículo 8. Se crea Ia. Comkion Nacion&;‘con~ 
,’ ,.~“r’,& 

la Discrimmación p.ara’ analizar la -, ,/ ;.: ,b’,.’ 
aplicación por,parte de ta, ~e~ú~l~~~de~an~á~de.láC~~~~e~ción fntemacional sobre la 

L.::.$ -.y-- , 
~Ehminación de todas las ,Form&$~$nnacio~~Ra$~, y ~recomend:~~af Organo 

Ejecutivo propuestas que~ permitan incorpórãrãla*~genda del Estado el derechó ea Ia no 

‘: discrk$iación. 

Artículo 9., La Comisión de que’trata el artículo anterior estará integrada por: 

1,. :~ El Defensor del Pueblo de la República de Panamá o mi representante; quien la 

presidirá y convocará a las reuniones. 

‘2. gel Presidente de la Comisión, de Derechos Humanos~ de la Asamblea Legislativa o 

,quien lo represente 

3.~ El Presidente de la ~Asociación de Propietario;~ de Ba& y Discotecas DDE la 

República de Panamá o quierrlo represente. . 

4. ~~ El Ministro de la Juventud, la Mujer, la Niñez y Ja Familia o quien le represente. ‘~ 

5. Tres representantes de organizaciones no gubernamentales que tengan como 

finalidad.promover la no d$ximinación ene el. país. 

6. LJn representante del Órgano Judicial. 

7. Urr representante de los pueblos indigenas. 

,8. Un, representante de la etnia negra. 

La Comisión Nacronal contra .la Discriminación dictara su~ propio reglamento 

~intemo, que deberá ser’aprobado por la mayoría de sus miembros. 

. Artíctilo 10. ‘Los miembros de la Comisión Nacional contra Ia Disc&ir&on no recibirán 

ningUn tipo de remuneración del Estado por los servicios que presten en ejercicio ,de,sus 

funciones. 

Artículo 11. El alcalde o la alcaldesa del respectivos distrito,, podrá sohcitar la 

cooperación a, la Policía Nacional y a la Policía ‘Técnica Judicial, así como~ decretar 

inspecciones a, los estableci considere conveniente, para 
., 
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Aprobada en tercer debete, en el Palacio &&o Alosemen?, ciudad de Panam$ a 100 6 d? del mes de iparzo del 
alio doe mil doe. 

., 

El Presldente, El Secretario General Encargado,’ 

RUBEN AROSEMENA VALDES EDWIN E. CABRERA U. . ” 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE l.A REPUBLICA.- PANAhtA,,FfEPU~LlCA DE PANAMA, l( 
DE ABRIL DE.2002. 

MIREYA MOStiOSO 
Pr&ldenta de le RepúbWf 

ANISAL SALASCESPEDES 
Minlsttro de Gobierno y Justicia 

LEYW17 
” ” (De 10 de abril ‘de-2002) 

Qùe modifica el +wtíplo 2 de la Ley 19 de 1984,’ 
,~ . sobre monume,ntos históiicos 

1 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

‘DECRETA: 

Artículo 1. El articulo 2 de la Ley 19 de. 1984 queda así: ‘, 
~, 

Artículo 2. Se 
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COMUNÍQUESE Y &MPJ.+$~; 

La,Prssidsnta Encargad& El Sa~ratarI6 @maral Emargado, 

SUSANA RICHA DE TORRIJOS EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO EJECLETIVC NACIONAL- PR@l&~A DE LAREPUBLICA.$AN&~, REPUBL[& & PmAaA, 10 
DEL ABRIL DDE 2002. 

: MIREYA’MOSCOSO 
~Prasklenta da Ia~Rspúblloa 

DO& ROSAS DE MATA 
Ministra de Eduoaolón 

‘LEY W 18 
~(De 10 de abril da 2002) 

“’ ,Que ,de$Jara aI Águikt Harpía, ave nacional f ‘&ta otras medidas 

LAASAMBCEA LEGISLATIVA ;~ ,:. 

Artículo 1. Sen declah al Águila Harpía (H$rpia harpyja) ave nacio@de’P&am~ p& ser 

representativa de nuestra Na+ón desde la época pieeoli>mbina., 

Ll 

‘x Artícuio 2. La, Autotid&~Na&onal ~del ,Ambiente y el Ministerio de Ed&&jn se& las ,’ 
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huevos y nidos, per!tra& de?&% 
fVi, 43” 

sancionado, con multaxk~cinco niiil% 

~pr~w ,w temr vlebao, WI el~Pelaclo Jueto Aroeemene, ciudad de PqnamBa los 12 diee del mee de ntarzo 
dsl alto doa mll doe. 

El Preeldente Bncar@o, El Seowtario General Encargado, 

UGBE tSMAEL WERRERA EDWIIJE. CABRERA IJ. 

DR&WD BJECLtTl!!D WAClONAL.- PRESIDENCIA DB LA REPUBLlCA,& PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 10 
,DE ABRIL DE 2002. 

lmRwA M0%080, NORBSRTG DELGADO DURAN 
Ptwtdedta de le Repiíblics ‘, Ylnlstro de Economía y Finanzas 

- - 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
:,, RESOLUCION Np AG-01363002 

: (Da5~eabrllde2002~ 

“POR MEDIO DE LA CUAL ~& DELEGA ¿A ACrTO~DAD, 
R&SPONSABf&LIDAD Y COMPETENCIA PARA LA 
EXPEDICKjN DE LOS PERM?SOS DE ROZAS 1’ QUEMAS’: 

El Administrador General del lay Autoridad Nacional de Ambiente en 
uso de sus facultades,legales; 

Que ola Ley No 1 ‘de 1994, establecer en su Artículo 71, que los 
permisos de rozas y qu,emas serán extendidos por la,, Dirección 
Ejecutiva Regional (hoy ~Administración Regional) ‘respectiva del 
INRENARE (hoy ANAM), por delegación ,de, la Dirección General 
(hoy Administración General). 

Que ~~1 Artículo, 72 de la citada Ley, establece que la Dirección, 
Ejecutiva Regional del INRENARE~ (hoy Administración Regional 
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del Ambiente de ANAM) podrá comisionar ‘&mporalmente, la 
responstibilidad de otorgar los permisos de roZas, y’ querh a’ los ‘, 
Alcaldes, Coi-regidores 0 principal áutotidad administrativa del lugar. 

,Que el Artículo 129, de la Ley 41 ,de ‘1998; enunciaZa la Ley No1 de 
,1994, como una de sus leyes ,complementari+ 

. 

RES~U ELVE 

PRIMERO: Delegar en los AdministradoTes Regionales, cn los Jefes 
de la Sección de~Desarrollo y Administración Forestal, en’los Jefes de 
Agen& y en los Direkorcs de Parques Nãckhales, de la Autoridad 
Nacional del Ambiente, ,la~expedición de permisos de rozas y quemas ‘,~ 
en sus respèctivas áreas~ de tiabajo. 

SECUNDO: Autorizar a los: Administradores Regihales del ~~ 
Ambiente, para que capaciten ‘a los füncionanos delegados, en la 
cxp$dición de los Permisos de Rozas y Quemas, ,si&iendo lo 
cstablecido~ en los Capítulo, 1, ~11, III ,dd Tímlo.‘yI De las Rozas y 
Quemas, de la Ley ,N” 1 de 1994. ‘, 

TERCER& Los filncionarios fa&ltados para otorgar los permisos de 
rozas y quemas estarán obligados - informar mensualmente a la 
Administración Regional de la Autoridad Nacional del Ambientes que 
corresponda ~’ según ‘su ubicación y a ía.- Dirección Nacional~ de 
Pktrimon’io Natural. J 

‘~CUARI’O: Dejar sin efecto 1~1 Resolución~ No DGF-002-97 del‘~ 
Instiiuro ?!:wioï~âl de Recursos waturales Renovables “Por ,ínedio dey 
ola cu: 51’ dclcg~n funcione? 3 los Directores Ejecutivos Re@nales,y 
se dictan otras‘medidas”. 

. 
Panamá cinco (~5 ) de abril de ---- 
dos mil dos (2002). 

PUBLIQIJESE Y CUMPL.4SE 

RICARDO R. ANGUUOhi M. 
Admlnistador Gqwal 
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: Alp@f 
C&T&$RIA GEtiERA~‘Df! LtP;‘#EPlJ13LICAD ” ,’ : ;’ 

., DECRETO NQ OOLEG. ,,~,, .t 
(De 9 de abril de 2002) 

‘*Por el Cual se modifica’ el Decreto ‘No. 15Leg.. de 25 de &ero de 2OOi y se @mite u’n 
texto ün’ico de IOS mqdelds de fiarizas’ que se cchtituytin para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas con las entidades PúbliCaS y socjedades o 

-~, 

ente9 en ias cuales el ,Estado tenga participaci6n ecotiómica~ 0 control efectivo, y en : 
g&ral. toda persona ,que:maneje fondos o bienes pirblicos.” 

El’kontralor Genera~l de la República 
en uso,d& sus,facultades constitucionales y legales,, 

CON&DERANDO: 

,Que mediante el Decreto No:15Leg., dey 25 de venero. de 2002’; se reglamentó los 

modelos de fianzas bue: se constituyan. para, garantior~ el cumplimiento de IaS 

obiigaciones contraídas con !as entidades públicas y sociedades o entes tin las cuales 

e! Estado tenga participación económho control efectivo, y en ,~ene:l:till toda !+ers?na 
,’ 

que maneje fondos o bienes público.% ,’ 

: Que el referido Decreto ipare& publicado in Ía ~Gketa Oficial No.24.509 del 12 .de 

marzo de 2002. con errores de publicació,n. ,, 

Que luego del estudio be todo Iò exp&& se ,hace necesario modificar el Decreto 

No. 15-Leg.. de 25 de enero de 2002, en los términos siguientes. 
.~ 

DECRETAf 

ARTICULG PRIMERiJ~,Las fianzas emitidas por:Compañia+ de Séguros y Entidades 

Bancarias deberán ,ajust$rse al modelo aprobado per la Contraloria General de ‘la 

Repút$ca. y cumplir cz?ti~la presente ieglamenta@ón. “” 

ARTICULO SEGUNDO: La’Contraloria General de ‘Iti República queda facultada para 

e:lgir en su?lquler etapa del proceso de selección, de cohtratista y durante el desatrok 

y, e]ecu+ dele contrató. la corrfkcion del monto de, ias: afianzas para asegurar’ el 

adecuado cumplimiento de’ las ~obligactones contraidas con las entidades,‘phbkas, 

sociedades o entes’ en las qúe el Eit\o tenga partitiipac;ón económica o’ control 

efectwo. y en todalcc&atación que otorgue el ‘manejo de fcindos o bien’es públicos. 

I 

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 



Gm5eta Olicial, viernes 12 de abril de 2002 ll 

ARTICULO TERCERO: La fianza es un contrato contenidi’en ‘61 docurnentb de & ,’ 

YEL breve y general, que vincul8 #, Fl&D?R, que pliedg, +sr, qna compaftla asegurado 
*c+.. 

*” .1”1 . . < I Y r, 
ka entidad~ baricária garante?ld$%mpllmlento de un?, obligach de ‘una persona 

~, ‘ni,tural o ju&ca, Il&r¡ada~FIADO, para con UV’ tercero, constittiiio por ‘la Entidad 

PUblica, correspondiente ye la Conkloria Generala 46 Ia República, Ilan$das 

BENEFICIARIO~~‘&I~~ lo& efectos de la presente reglamkntac~~ igualmente se entikde 

‘, a k Contraloiia General de la l%pública como~LA ENTIDAD OFICIAL. 
,. , 

:,~ ARTICULO CUARTO: SM. las ‘compafilas de’ seguros y entidades ~anGar¡as~ ,,~ 
.,, 

“registrad& Dara .oper& ,en la k~pliblica de Panam& con~~sol~encia ,recor)ocidas por ola 

., ,~ Si&rjntend&cia de Seguros’ y la Supe&tendencia de Bancos, respectiva+nte, 

pueden, emitir fian& Para’ garantirk obligkiones ‘de un’ cotktista del i&do. La 

,$oritraloria ‘&q&al de~la~ tkpúkii~, podr4 solicitar a las Sup&tend&ias de’Baecc& 

y,)Seguios.: un dictamen sobre ‘el monto de obligaciones contra&ales que p@de’, 

‘afianiar una~entitki b&aahò’una &mpai%a ase&adora. ,, 

,ARTlCt&O, ~QUINTQ Jk eresente kglamentacih tiene ;pr& objeti las,, fiarkti ” ~~ 

: ,,siguie:ntes: : 

1. Fianza d?,Prupueefe: Eso la~garantia precontractual presentada por tos particip&es : :~ ‘~’ 

cede un acto,!? selección.de contrakta o beneficiar& desuna kxcep& pe,acto público, ~, ~, 

Yc@,la finalidad de g&ant(iai ta oferta de lospoatores que~~ncu~rdwon al &t< da ” ,, 

apertura de sobres por el. término establecid? ert el pliego de cargos; adetiáa, 

~~gerentiza la J%rna del~.contrato y ‘1.a~ presentación de la fianza & cumplimhw a ‘, 

partir de la ~notifkación de’ la -ResoluMn de Adjudicación Deftnitiya. Cuando: ae’ 

trata de un beneficiario de una exkzepción de acto público, et t&&o con-&& a 

, correr a partir de la p~resentación de la fianzs de propueetá, a tin de garantixar la. 

firma del contrato y la presentación de la fianza de cum$imiento. 

,~’ ‘Las entidades contratantes no !ijar& fianzas mayoies del diez por ciento (10%) &‘~ 

importe o valor total de la propuesta y por UJI término no mayor de ciento’veinte (120) 

dias de vigencia, segun lo establecido en el pliego de cargos, salvo aqueilos ,kontra!os 

que en atención a su monto 0, Eimplejidad, ameriten otorgar un ténino diferente, que 

constará en el pliego be cargos y que no excederá de ciento ochenta~(180) dias. : _ 

Ene los’ casos de arrendamientos de bienes del Estado, quienes Presenten ofertas, 

deber& constiiuir. como,fianza de propuesta, ‘equivalente a dos (2) meses de canon be 
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/ 

arrend~amientb del bien de que se trate. EII los contratcie de cuatttia indeterminada, la 

entidad contratante, conjuntarn;?? con, la Contralorla General de la RepúbliCa, fijará eI 

monto de ,la fianza-depropuesta a cOnsignarSe; 

El beneficiario de una excepción de actopúblico deberá presentar la fian$de 

propuesta dentro del termino’de clnco~(5) días hábiies, plazo quecorre a partir\del, 

acto mediante el cual se le non,een conocimiento que’ha sido beneftciauo con la 

excepción en mención. 

Si se observare’ algún defe& de forma,, en la presenta&n de la” fian& de 
I 

propuesta, que no, afecte el plazo establecido en el pliego de cargos o el ,monto ~ 
. 

minimo legalmente exigido, se ordenar8 su correccht a travhs del sàneamíento 

adminis,trativo. Por lo tanto,‘solo~ se podr4 rechexar de pleno en’ et acto de 

apertura de ‘eobres las propuestas que no ~acompafien la ganxa de propuesta, y 

las,ofertas que se ha& ,acompañar,con una fianza de &ofkta con un termino 

diferente al establecido en ‘el pliego de cargos o por un monto nMnor al diez (10%) 

de la propuesta. 
,, ~~ 

2: Fianza de Cymplimiento: ,Garanjiti,,exigida al adjudicatario de,,un acto p&blico de 

selección +~contratista 0 beneficiario ‘de una excepcibn de acto público; par@ el fiel 

‘, cumplimiento d$ cohtrato u obligación d& cjecutar~ fi&nente su objeto y, una vez 

cumplid@ éste;de corregir los defectos i que hubiere lugar. su vigencia corresponde al ~~~ 

periodo,de eje$ión del contrito p[incipal, más Un término de un afio, si 6~ tratare de 

bienes muebles para responder por vicios redhibitorios, tales como~ mano de obra, 

material defectuoso o cualqukr otro vicio o defecto en la cosa ‘@bjeto del contrato,. salvo : 

k.~ los bienes muebles. con&kblek que no tengan reglamento especial, &o, termino de ~, 

cobertura será de seis (6) &s&, y por ei~t&mino de tres (3) años, paia responder por 

defectos de construcción o de reconstrucción de la obra o’bien inmuC?ble.,, 

La entidad contratante determinará la cuantía de la fianza de cumpl(miento,,y en ,ning,h 

casq podrá ser superior, al ,‘cien por Eiento (100%) del importe o,v&del contrato. El 

adjudicatario o beneficizirio DDE una excepci6,ñ de acto de un contrato de arrendamiento 

dey un~bien del Estado, consignará una fizka de cutiplimiento equival&? al jmpot$e de 

uti (1) me’s de canon de ,arrendamiento por cada ano de vigencia del contrato. En . 

‘~ningtin caso podrá exceder de,& (6) meses de &on de arrendamiento. 

‘_, .,” ,, .,, 
,’ 
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J’ 

Eti~ los contratos debo cuantía-‘indeterminada, ,la entidad liciknte, conjuntatiente *con..lä 

~~ Contraloria General dey Ii RepUblica, fijarAn el mor& de~la fianza de ctimpli&nto a 

co0sigfiarS.e. En 40‘s. contratos ~cegidos por leyes especiales, ¡a ~cuantla de Iti iiat-@a de 
,, 

~cumplim~iento’~será determinada por dicha re~lap-&t&@. siri perjuicio de la &ul&t 

,..contemplada en el Articulo ~51 de la Ley 32 de 8 de ntiviembre de 1984, è ~favor de 

la C&traloria~ General $$ la Re&lica. 

En I& coptitos de obra pública, la fianza de cumplimien~ deber0 &~~t~ 

lkr el‘oincuente poy cienki ($O%) del vator,rlel c&tr+to; en le demás contratos, 

,’ la fianza de cumpliniiento se, constkirá por ,el 10% dele valor~del contrato, s@vo 
i 

(* 

..’ disposición~ legal aplicable, o una cobertura Mayor determlnada’en el pliego,, de 

cargos. 

) ~1,~ 

L 
3. Fianza de: Pago: ‘CuanfJo la naturaleza de la obra lo requiera’ y la entidad licit$k asi 

~1 
) lo ~solicite en e! pliego de cargos,~ ele ContraWa sur@nistrar& una fanza de bago::para 
I 
! ‘~~ garantizar el pago ,a terceros, por Se~icios de mano de obra’ prestados, suministm de 

materiales :utilirad6s en. la ej&cuMn del contrato prkipal~e incorpom~os en la sobra. Su ’ 

vigencia correspondera a un periodó de haata ciento ochenta (180) días. contados,a 

,partir de la últimã pu6l¡ca&n; en uh diario de’circulaci6n naoional;-bel~ anuncio de 

terminaci6n y recibo a~satisfacc&n de la obra, para que quien tem c&ditos pendientes 

.’ ‘contra el contratista Iös’presente dentro de ese t&min~. 

I 
,L3 contratista,se obligara a efkfuar Ia publicac& dentro deI término de treinta (30) días 

‘~1 ,’ wbsigukntes a ta f&@del acta de~entrega final~d& bien, de la Obra o de’la.¿xncl&%ión 
I, del servicio. ,’ ‘, “~ ~. 

! Cuando sei re5uelto adminik$rativamente un iontrato, y la Cotipafiia de Seguio 0: 
i, Entidad ,Bancaria deckfleae sustituir al ~&~atista en,‘todos sus derkchoa ,y~~: 

obligaciones, corresponde so ‘éstas ‘efectuar,. Ia publkakión del atiurikio’ d& 

terminacibn y ,recibo a satisfaccióti de la obra, para ,que ~quien ,t&nga &&dltos 
,,, 

pendientes contra el contratista los presente dentro del’ plazo establecido efl el 

Articulo 109 de:la Ley 66 de 1998., Igualmente le correiponde esta obligación de 

publicación al LA FIADORA, etiando decidiese pagar el importe de la fianza“ de 

/.~’ 
ctimplimiento, luego de haberse resuelto~administrativamente eI contrato. _ 

“. 

., : 4. Fianze de pago Anticipado: Es la fianza qik garantiza el reintegro de determin$da.’ 
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suma de, dinero entregada en concepto de ,adda$o al contratita, “iempre que sea ,_ ,. 
utiliz$a para la oportuna y debida ejecucibn w contrai0,~ de acuerdp con, los t&minos 

sefialados en el pliego de cargos: 

Esta,fianza:en ningfin cao, ,será itif+or al cien por cieyt6 (l!O’Yj) de la suma. 

adelantada, y tkndr8 murta vigencia igual al, perbdo principal y ‘ui tWtin0 adicional de 

; treinta (30) días posteriores’ i su vencimientos 
I 

La ieaponsabflidad del contratisti c& al haber &ncelaUo 6’ reembolsido’b~, 

sufns adelantada. 

_ 
ARTICULO SEXTO: El doknent6 de fianza ,deber& contener la siguiente, información: 

1. Denominac& de la fianza. 

2., Númarodelafianza. : 

\ 3. NomWdel,proponeflte o:contratista. 

4.’ Entidad Estatal Contr$nte, 

5. Nombre de la compMia de seguro 0 entidad bancaria que emite la fianza. 

6. Suma m.$xima o mortto,garantizado. 

7. Referencia -al acto de s&kci6n de contratistas o excepci6n de ,acto pSrblico. según 

el caso, haciendo.menci6n~ de la. fecha,de v&ificación, en tódo,caso. con expresión 

del objeto del contrato princi~al.~ 

8. Declaración de la fiadora’sobre su compromiso de garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones contraídas, por el fiado y, en caso de que este incumpla,, ,su 

.compromko de hacer afectiva,“la’ garantia a favor de la I&tittición .Wblica 

Beneficiaria. con sujeción a las estipulaciones y circunstancias,, expresadas en los 

t$rminos que se indican en los modeíós de Fianzas apróbados por la Contraloria 

Getierai de la Repúbl@a., 

9. Fecha.de exprdicibn de !a’Fia&a., : 

10. Declaración de que e,l, texto de~la Fianza ha sido ,aprobado 00; el Contralor 

General de la República. 

ARUCULO~SEPTIMO: LA ENTIRA~ OFICIAL comunicará por escrito a LA FIADORA y 

a EL CONTRATISTA. dentro de los treinta (30) dlas hábiles siguien@ a la fecha cn que 

tuvo corwcimiento de alguna de las causales que .puedan dar lugar a la resolución 

admk$trativa del contrato o se haya dado ini&o a las diligencias de investigación para 

el tiismo fin, lo que ocurra primero. 

,, , ,,, 

,~ _ 

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 



,ARyClkO OCTAVO: Cuando el contmtteta jncumpl+~~ con lae. oMigaci&e~: 
,.. - 

pactadas, la Entidad Coritrata& correspondiente no&& LA FIADOR& p& quq 

ésta ejerza la opcibn de pagar el importe de la fitinzq o sustituya ,al contratiite en todos ~.. ,’ 

.kdekchos y obligkiones, siempre que quien vay a continuarlo, por cuenta DDE OLA, _~ 
FIAC$RA y ? &en@. i riesgo de Asti, tenga la~capacidad téqdca y financie@, ti juicio 

de, la entidad pliblica contratante; además, siempre lo comunicarb~ a la Co&&ria 

General de la Reptiblice pera los fines de cqtirdinqr la&medias que sean pertinentes __ ~’ ~~ 

adoptar para $alvagwrdar los irttereses’del Estado. 

Para ~&s efectoe de’ ita preeeate reglamentación se : entiende que~ . y$ 
. . : 

~i~~umpl.tmient~ contretitual una vez que la Entidad del’ atado haya declara I ‘Y 
*ni 

ARTICULO NOVENO: A partir’ de..¡a publicacibn en la Gaceta Oficial, del ,presente 

Decreto se, entienden por aprobados )os mod$los de fi&as qtk a continuación’ se 

dekllari:~ Fiar-ka de Propueka, .kiapv DDE Cumplimiento de Contrato, Fianza de Pago y ~~ 

Fienza d¿+ Pago Anticip+o. 

ARTlcUbO Dl?CIM& Este Deor@cI modifica el Decreto No.l5-Le& de 25 de erkrp, de 

2002 y los modelos de fianzas aprobados por el @tedo Decreto y ~modifkados por éste, 

seriin~exigibles a partir de la pomulgacibn del presente Decreto’en la %aceta Oficial: 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo ~276 de la Constitkión Pclitice yigente; Ley 32 de 8 de: ” 

noviembre.de 1984; Ley 8 de 27’de enero dey 1956; Ley 56 de 27 de diciembre de., , 
1995; y la Ley de Presupuesto General del Estado vidente: 

ALViN WEEDEN GAf@S,eA~ RAFAEL ZlJliliGA BRID : 
Contralor Gerieral Secretario General 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTF@TO ,, ~~~ 

NUMERO’¡% FIANZA: 
CONTRATISTA:’ 
LIMITE MAXIMO~DE RESPONSABILIDAD: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTEICONTRALORIA GENERAL ~~ ~ ~~ 
PARA GARANTIZAR LA EJECUCION DEL OBJETO DEL CONTRATO: (Se puede 
identificar~el orocéso de’seleccióri de contratista., la exceoci6n de acto DUblico o el 
contrato, 
VIGENCIA: Días a, partir de la fecha indictida-en ,los siguienteS casos: 

,’ Orden de PrQceder. ~refrendo.~,o cumplida la coñdici6n a Iti cual se s.@a el contrato. 
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Conste PO! el presente documento que (NOMBRE DE IA FIADORAh en Dante 
denominada LA FIADORA, por Ester, miO le garantiza a l+ ENTIDAD ESTATAL ~, 
CmTRATANTe arriba indicada y a la CONTFWOR!A GENERAL DE IA REPUBLICA, 
ti adelante denominadas LA ‘ENTIDAD QFICW, la obliiacibn de ejeC&r fietmente et 
objeto de Et. CONTRATO antes enunciado, y una vez wnplido 6ste. de corregir los 
defectos a’qua hubiere lugar. : 

VIGENCIA: Corresponde al periodo de ej&ucibn del contratq pri@pai, m& :un, @mino 
de un (1) año, si se tratarede bienes inuebles, para responder por Wcio%@hibitorios, 
tales como.mano de obra, material defectuoso o cualqui& otro victo o defecto en la 
cosa objeto del ccktratoi salvo los bienes muebles consumibles que no ‘tengan 
reglamentación especial. cuyos t&minos de cobertum setin de,,,seis. (6) frieses. y por el 
ténino de tres (3),afios, para responder por defectos de reconstruccibh o COnStrUCCi$n 
de la sobra, o bien inmueble. Vencidos estoa términos y co habiendo responsabilidad, se 
cancelar& la fianza.: En caso de una OBF?& entregada sustancialmente ejecutada. la 
fianza de‘~cuinplimiento para responder por, vicios' r6dhibiiorios ‘y, defectos de 
construcción o de ~reconstrucclón, comenzara a regir a partir del recibo, de .la parte 
sustantiial de la obra usada,y ocupada por el Estado, y para el resto de la obra, a partir 
del kta de aceptación final. 

,OBJETD: Esta fianza garantiza el cumplimiento del contrato u qbligación de ejecutar 
fklmente su objeto y. una vez cumplido Bste, corregir los defectos a que hubiere lugar. 

Itk~PLIMtENTO: LA ENTIDAD OFICIAL comunicati por escrito s ,JJ~ FIADORA y 
a EL~CONTRATISTA, dentro ee los treinta (30) dias h&bile+ siguien+ a la fecha 
en que tuvo conocimiento de alguna, de las causalés que puedan dar lugar a la 
resoluci@n administrativa del contrato o se haya dado inicio a las diligencias’ de 
in~es~ga&n para el mismo fin, lo que ocuna prititeru. 

LA, FIADORA quedará exoqerada~ de, t’espoi?sabilidad conforme ,a, esta fianza en 
caso de’que, producido cualquier iticumplimien~o por parta de EL’,CONTRATlSTA, 
LA ENTIDAD OFICIAL no reclamare por ~dicho incumplimiento a ,LA FIADORA 
dentro ,de los treinta (30) dias: hábiles siguientes a la feche en .que b+w 
conocitiiento de ,dicFo ‘incumplimiento, en sus oficinas’ principales. ,dando &s 
rel?cibn -escrita de los hechos principales reclamados. La ‘noWca,ción se 
efectuar& por escrito *a ,LA FIADORA., 

El incumplimiento se di con la expedición, de la resolución que resuelve 
admFi$rativamente el contrato. LA, FIADORA dispondrá de un término de treinta :(30,) 
diai~cakndarios siguientes~ a la notificación del incumplimiento par? ejercer la opción de 
pagar, el importe de la fianza, o de ,sustitui! al contratista en todos sus derechos y 
obligaciones, siempre qwquien vaya a’ continuarlo, por cuenta de LA FIADORA, y a 
cuenta y riesgo de Csta, tenga capacidad tknica~ y financiera, .a,juicio de Ia~ENTIDAD 
OFICIAL. ~, 

lAcciones Legales: Toda rec/amacr&n, con base en esta fianza deberá ser he&@ 
por LA ENTIDAD OFICIAL a LA FIADORA. Para defectos de reclamación, tambieh:. 
se entiende a LA CONTRALORk GENERAL DE LA REPÚBLICA como ENTIDAD 
OFICIAL. 
Cualquiei ,acción legal, ya sea ~judicial o extrajudicial qUi inike LA ENTIDAD 
OFICIAC debe entablarse contrae EL CONTRATISTA conjuntamente con LA 
FIADORAS y la petición, deberzi solicitar &n todo caso,-la ~.c¿mdena de EL 

: XONTRATISTA y LA FIADORA. ~: ~, 

, 
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SUSTITUCION DEL CONTRATISTA: LA FIADDRA .tiene derecho dentro de los treinta 
(30) djas calendarios stgwientes a la notificactin de incumplimiento oonter~kks 8n k 
Resolución AdmMstrativa del Contrato u Orden de Comp& a pagar el importe de 
ta fianza, o a sustituir- al contratista en todos’ los derechos y obligaciones’ d~el 
contrato. siempre que quien vaya a co~ntinuarloi por cuenta y riesgo de la fiador& 
tenga capacidad tecnica y financiera, ajuicio de la entidad púbka~contratante. 

SUBRGGACIGN: En caso de que LA FIADORA le diere t%mplimìentO B las 
obligaciones asumidas por ella conforme a esta fianza, ya fuere mediante el pago,de los 
perjuicios pecuniarios o, mediante la ejecuci6n de las obligaciones garantizadas, ~, 
subrogari a EL CONTRATISTA en todos los derechos y pertenencias dimanantes de 
dicho CONTRATO, incluyendo~ .todos los valores e indemnizaciones. pagos diferidos, 
porcentajes retenidos y crbditos~ que LA ENTIDAD OFICIAL le debiere a f$ 
CONTRATISTA al tkmpó en que tuvo lugar la falta o que debieran pagarsele despues,’ 
según Alas estipulaciones de EL CONTRATO. En cohsecuencia, - ‘a partir, del 
~momento en que ola ENTIDAD ~‘OFICIAL presente’ una reclamacibn a LA FIADORA, 
quedarAn, sin afecto cualesquiera cesiones de Pago de dinero derivadas :de EL 
CONTRATO y, LA ENTIDAD OFICIAL cesara todo’ pago a EL “CONTRATISTA, . . 
~acreedores o cesionarios, 10s~’ cuales a partir de mese momento aprovechar& 
exclusivamente a LA FtADDR& ,,:De igual marrera,’ IA FIADORA se subrogará @ 
cualesquiera otros derechos y acciones.que IA ENTIDAD OFICIAL tuviere errcontra de 
EL CONTRATISTA. 

SURORO!NACf&R:~ LA :,FIADORA estará obugada a cumplir las, obligaciones que 
contrajo conforme a.le presenteFIANZA, siempre que el CONTRATISTA haya debido 
cumplirlas de acuerdo à EL CONTRATO. 

PRÓRROGA 0 MODIFICACION: LA ENTIDAD, OFICIAL notificar& a LA FIADORA las 
prórrogas, adiciones o modificaciones a los Contratos u órdenes de Compra. t~4 
FIADORA manifestara su consantimiento ,mediante la emjs&n del endoso resp&b. 

Ene caso. contrario, EL CONTRATISTA debera presentar una FIAN@ que garanticela 
Prórroga 0 modificaci6n del contrato. 

PRGRROGA POR SUSTITUCIÓN DEL CONTRATiSTA: Cuando LA ,FIADORA asuma-~ 
Por ,intermedio de una,‘Persona idónea al efecto la ejecucion de la obra. ,tendr& derechos 
s convenir Prorrogas del termino pactado, incluyendo, sin limitar la generalidad de 10~ 
anterior demoras motivadas por ~fuerza mayor o casos-fortuitos. para este fini se 
tomara en Cuenta la demora normal Por razón de Iã sustitucion de EL CONTRATISTA. ,~ 

EN FE, DE’ LO CUAL, se suscribe. este Contrato in la ciudad de 
República dey Panama,. a los dfas del mes de de 

POR LAY FIADORA POR EL CQNTRATISTA <~! 

.(Texto aprobado :por la Contral~Ha. General %de le Repirblica de conformidad cori 
el Decreto ND15-Leg. de 25 DDE enero de 2002; modificado por el Decreto No.90- .~. 
Leg.. de~9 de abril de 2002). 
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NUMERO DE LAFIANZA: ‘, :~ 
_. .._ 

COtiTRATO PRINCIPAL: (DESCRIPCIGN) 

ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE: 

SUfblA ANTICIPADA: BI. 
anticipada. 

‘, que, corresponde al Ifmite 100% de la suma 

PARA GARANTKAR: El reintegro de la’,‘suma da ~61. , entregada en 
concepto de adelanto a EL CONTRATISTA bajo el CONTVT~O ~PRINCIPAL, arriba 
indicado. ~~ 

cOnSt8 por ‘81 pr*ent8 documentos qu8 (NOMBRE DE LA FIADORA), en adelante 
denomInada LA FIADORA, por este, medio 18~ garantiza ea, LA ENTIRAD ESTATAL 
CONTRATANTE arriba indicada y a la CONTRALORtA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
8n adelante denominadas LA ENTIDAD OFICIAL, el ~r8integro de ta sumar anticipada a 
EL CONTRATISTA, con sujeción a las condiciones de EL CONTRATO PRINCIPAL, ‘, 
siempre que la referida suma adelantada sea utillzada por EL CONTRATISTA para la 
oportuna ,y debida ejecucibn ,del CONTRATO PRINCIPAL, de acuerdo con los terminos 
señalados en el pliego’ de cargos, cresta fianza se amik de :conformidad con los 
siguientes terminos y condiciones: 

OBJETO: TÁ FiADORA garantiza as LA ENTIDAD OFICIAL el reintegro de la suma 
anticipada, sf8mpre que sea, utilizada por Et ~CONTRATISTA para la oportuna y~debida :’ 
ejecuci6n del CONTRATO P,RINCIPAL. , 

Esta fianza’ estará vigente durante todos el período, de ,ejecución d8f CONTRAJO ~, 
PRINCIPAL y hasta por un termino adicional ‘de treinta (39) dias, posteriores al 
vencimiento del mismo, o,hasta cuando se haya efectuado el total reintegro de,la suma 
anticipada a, LA ENTIDAD’CFICIAL, por razón’ de la presente fianza; 

EXONERACIGN~ DE RESPONSABILIDAD. LA FIADORA quedara ~&3Vada de 
responsabilidad por razon de esta fianza en caso de que LA ENTIDAD OFtCIAL, ya sea 
unil8!era!!nento o ccn el consentimiento de .EL CONTRATISTA, modificas.e la forma ,d8 
pago de la suma anticipada establecida en -el CONTRAJO PRINCIPAL, sin 
cons8ntiníiento previo y por escrito d8 LA FIADORA. 

INCUMPLIMIENTO: En caso ‘de reclamación fundada hecha,por LA ENTIDAD OFICIAL 
de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley 56 de 27 de diciemb&de 
1993, prev,ia expedición de la resOluCión por la cual se resuelve adminiStratiVament8 EL 

CCNJRATO. LA FIADORA dispondrá de un t8rmino de treinta (30) dlas calendarios 
sIgUienteS a la notificación de incumplimiento para ejercer la opcion d8 continuar la 
ejecucion de EL CONTRATO, utilizando para ello los servicios de una~persona ,idon8a a 
juicio, de LA ENTIDAD OFICIAL~,para taf~ efecto o ‘pagara tA ENTIDA,D OFICIAL 81’ 
importe d8 la fianza. ” 

LA FIADORA quedar8,8xcinkrada,de reipomabilidid conforme a esta fianza’en caso,de 
que. producido~cualqu@ incumplimi8nto’por parte d8 EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD 
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OFICIAL no reclamare por r&ho incumplimiento 8. ,LA FIADORA dentro de los~vemta 
(30) dias habites siguien~.~ a .la &cha em.que 4uvo conocimieti, de dicho 
incumplimiento, en sus- oficinas pimcipalesi dando uha :relacit5n escrita de loa hechos 
prinCipales reclamados. La notifkacibn ae efectuar4 porescrito a .QI FIADORA.~: / .- 

F&WL~TAD, DE FISCALKACtiN:: EL CONTRATIS?4 queda obligado a de&& I “! 
‘k, sumas anticipadas a’la ejec+l6n de EL CONTRATO PRiNCIPAL. En consecuencia, 

LA FIADORA podra emplear una o mas personas de su libre eleccibrr pare que con 
absoluta libertad puedan, fiscalizar el debido uso por parte de EL CONTRATISTA de las 
sumas adelantadas. Tamb@n puede LA FIADORA convenir en forma expresa con EL 
CONTRATISTA cualquier sistema para la fiscalizaci~$ o cq&ol~ de l+s ,~aur+s 
adelantadas por LA ENTIDAD OFICIAL. 

ACCIONES, LEGALES: Todje. teclama&n con :baar’~R:‘asta fianza deber&& becha 
por LA EMTIDAD OFICIAL a -LA FIADORA Para efectos de reclamaci&i, tan&&n se 

‘, entiendes .a. la CGNTRALORM GENERAL DE : LA REPUBLICA como gNTlDAD 
OFICIAL. 

; 

~, Cualquier accton,legal, ya sea judicial o extrajud$al que in¡ckLA ENTIDAD ‘OFtClAL : ~‘, 

(Texto aprobado p~r’l@ Oõnt&ria~ &t&l de’fa IR&& de k&dd&d con 
el Decreto N?lS-Leg. de,~ZC,‘de enero de 2002; mo&fiaodo po? el Decr&N&SO- 

~Leg., de 9 de’abril de 2002). 

FIANZA DE PAGO 

NUMERO DE LA FIANZA: :” 
CONTRATO PRINCIPAL: (DESCRIPCI6N) 
CONTRATISTA: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE: 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
PARA GARANTIZAR: El pagoda terceros por servicios ,de mano de obra prestados y 
suministro de materiales utilizados en la ejecuctin e incorporados e la obra, a’la entrega 
final del bien o a la conclusi6n del servicio. 

Conste por el presente documento que (NOMBRE DE IA FIADORA). en adelante 
denominada LA FIADORA, por .este medii le garantiza a LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE amiba indioada y’ ,~a la CONTRALORlA GENERAL DE LA 
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REPUBLICA, detibminadas en adelante LkENTlDAD OFICIAL, el Pago ? terCeros Por 
ier\ricios de mnp de ,obra prestados ‘y s~inis~ de materiales utilizados en le 
ejecución de R-CONTRATO e incoqxwados a LA OBRA, a la entWJa.final del bien o e 
la conclusi6n del se+io. 

PAGOS’ A LA MANO DE OBRA. A ia mtino de obra se le pagará únicamente las ! 

sum,as iue EL CONTRATISTA les ,adèude poi prestaciopes~ otyypatronaks 
provenientes de, servicios prestados en OLA ,OB,RA. En todo caso el pago de las 
prestaciones est& también limitado a: ” 

No*m& de los salarios dejados de bagar ~por EL CONTl?ATISTA. por el tiempo 
trabajado en EL CONTRATO. 

WCACIONES Y D&WlO TERCER MES PR@ORCIOWLES. 
CUOTAS Y RECARCOS OBRERO-PATRONALES adeudados por El CONTRATISTA ’ 
a la Caja de Seguro:Social por razbn de EL~COMTRATO. 
La suma retenida’ por coticeptg de Impuesto sobre la Renta y Seguro Edticativo o 
correspondiente a los salarios devengados por la mano de obra de Eh CONTRATISTA 
et-r EL CONTRATO. 
Cualquier prestación o aporte laboral establecido en la Ley, quese le’&ude a,la mano 
cte obta’lpor razón de EL CQNTñATO. Para calcular el monto al pagar en los renglones 
anteriores, se considerará únicamente los senkios prestados eh ‘EL CONTRATO 
durante el tiempo’que,la persona trabajó directemente y para lti~debiie ejecución de. la 
misma. 

~’ PAGOS A PROVEEDWS: A cada ,proveedor se Ie pagara gel val&: kaI- del material 
suministrado en EL CONTRATO y que se le adeude. 

VALOR DE LAS CUENTAS. Si~“la cuentas presentada por un proveedor fuese superior 
al,valor en plaza de tales materiales, se le pagar& el valor real del material prevaleciente 
ewla fecha ewque s& hizd el~suministro; si eJlo,no fuere posibla estable+rlo,,se Pagará 
et~precio~promedio prevakciente en plaza, en la fechà qwse hace la reclamación. 

VI~GENCIA: Corrkponde a un periodo de hasta ciento ochenta (180) dias, contados a 
partir de la última publicación, en un diario de circulación nacional, del anuncio de 
termiviación y recibo a satisfacción de la obra, para que ,quikn~ tenga creditos pendientes 
contra el contratista los presente dentro de~ese termino. 

Cuando, sea resuelto administrativamente un contrato, y la Comp&ia de Seguro 0, 
Entidad Bancaria decidiese sustituir alo contrafista en todos sus derechos y 
obligaciones, corresponde a éStas efectuar la :publicación del anuncio de 
‘terminaciön y recibo a satisfackón de la obra, para que quien tenga ~créditos 
pendientes’contra el co$ratis,ta los presente dentro del @lazo:establecido el 41 [ 
Articulo ,108 dè la Ley 56 de 1995. Igualmente ‘le corresponde la obligaci6n 

t, publica¡ a LA FIADORA,’ cuando ésta decidiese pagar el importe de, Iâ fianza 
w 

&J,, 
cumplimiento, luego de haberse’ resuelto administrativamente el contrato.. En ‘. 

este, caso, el término’ de,vigencia de la Fianza de Pago será de 180 días cbntádos a 
partir de la,@ima publicaciótk 

PUBLICACI6N: El contratista se pbjiga a efectuar la publicación dentro deI término de 
treinta (30) días subsiguientes a la fecha del acta de,entrega final, del’bien, de la obra o 
de la conclusióp~ del sewicio, 

N¿ITlFICAr%N~‘DE FJE$XA&W&3~N. LA ENTIDAD OFICIAL riotificarã Por escrito’ a, LA 
FIADORA y a EL CONTRATISTA ,de ‘cualquier reclamaci6n o accibn judicial o, 
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extrajudtcial~ de ola que tenga ~noclmlento, que se interponga ,conba ella o contra-EL 
~C0NTRA~IS’TA,motivada,poì:fa~ de pago de +vicioS de mano de obra o suministros ~. 
,para EL CORTRATO.~ Esta notifrcacibn se hara dentro ,de ,los treinta ,(30) días 
siguientes, a la fecha ‘.en- .que LA ENTIDAD OFlCIAL tenga conoctiniento rde la 
reclamación. ,:~ ,, .’ 

:I : 

PAGOS EXCLUIDOS. Queda expresamente estipulado que~ en ningún caso LA 
~~ FIADORA eStara obligada a pagar sumas que EL ,CONTFtATISTA adeude a terceros 
‘por razón de ,préstamos, suministros de carburantes. o lubricantes, reparaaiones 
mecànieas,, servicios de consultoría, honorarios profesionales, salarios o retribuciones 
de’ personal administrativo @de confianza de EL,CONTRATISTA o de personaF que~, 
hayan prestado servicios no comprendidos como mano.de obra. 

COMPROMISO DDE LA ENTIDAD OFlClAL. Antes de hacer el pago final, LA ENTIDAD 
OF!CIAL se, combromete a exiairle a EL CONTRATISTA la oresentacibn del Certtfttado 
de Paz y Salvo que com,pruebeque no adeuda suma alguna a la Caja de Seguro Sokial 
por rakn de cuotasobrero-palronales de la mano de obra. 

DISTRIliWCI~N DE PAGOS A ,LA MANO DE OBRA. En caso, que del texto de ta 
fianza no se desprenda claramente la cantidad que,de la misma se destinara al pago de 

)as sumas adeudadas a la mano de~obra, por una parte, ya los proveedores, por la,otra, 
LA FIADORA pagara primero las sumas correspondientes a la ,mano de obra. Las 
deudas por mano de obra seran cubiertas en su totalidad, Si:el ‘importe de esos créditos 
fuese inferior al importe de esta fianza o de la suma de esta destinada al pago de la 
mano de obra;~ más si los créditos por: mano de obra superasen~el importe de.esta 
fianza de pago o de la suma,destinada’en esta al pago DDE la mano de obra, entonces 
los. créditos por mano de obra serán pagados a prorrata.~ i,~~ 

DISTRIBUCtGN bE PAGOS A PROVEEDORES. Después de pagada la, mano~de :obra 
(sie~m.pre y cuando no hubiese una clara determinación del importe que corresponde a 

: la mano de obra, por una parte; y a los~proveedores por la otra), LA FIADORApagará, 
: en su totalidad las sumas que’ EL CONTRATISTA adeude ,a tos proveedores de 

m,ateriales incorporados a.EL,%ONTRATO, si el imp.orte de ,lás tin,anzas o el &ialado 
en ésta para tales efectos akanzare 0 fuera suficiente para ello:~más si no alcanzere 0 
fuere ,insuticiente para, ello,~entonces LA.FIADORA plagará las sumks adeudadas a {ates 

: 1 proveedores’ de conformidad con las reglas, de pielación establecidas en las. leyes 
civiles. 

LAY PIADORA. en todo caso, .podra optar~por tionsignar las. sumas en un juzgado~de 
oi,rcuito para su distribuci(H1. ~’ 

CRÉDITOS DESUBCONTRATISTAS. En caso DDE .que hubiere subcontratistas’con 
~. créditos pendientes contra EL CONTRATISTA por razórtde sub-contratos inherentes a 

EL CONTRATO a estos se le pagará el importe de ‘los materiales y mano de obra 
suministrados y no pagados utilizados e incorporados en ELE CONTRATO. En todo 

caso. olí monto reclamado no podrá exceder ele saldo del sub-contrato adeudado poriEL .~ 

CORTRATISTA. i.::~. ,~ ,,‘~ 
‘~, ‘, 

Comprobar@ LA FIADORA sfe&tará los pagos cubiertos ~p,or esta fianza siempre, y: ” 
zuando sti ,le presenten las, facturas, ,comprobantes, ‘órdenes de compra, planillas ,y 
demas elementos de juicio que comprueben’, satisfactoriamente que el material fuer 
suministrado, o el, trabajo fue prestado yque.el uno ~0 el~otro o ambos según ‘sea el’ 
caso,, fueron incorporados a EL GONTRATO y no han sido todavía pagados. ,, 

1, 
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por LA ENTIOAO OFICIAL a LA FlADORA. Parae@ctos de raclamaci&n tambi8n se 
entiende a la CONTRALORIA GENERAL OE, LA REPUBLICA como ENTIDAD 
,OFtCIAL. LA FIADORA no aceptara, tramitara ,ni reconocer4 reclama@ones 
p-sentadas dir&+nente en su,.contrs por mano de ohm; proveedores o terceros 

,distintos de LA ENTIDAD ‘OFICIAL. ‘Cualquier acción legal, ya sea judicial o 
extrajudicial que inicie U+ ENTIDAD OFICIAL debe de entablarse contra EL 
CONTRATISTA conjuntamente con. LA FIADORA y la petic&n deber8 indicar en todo 
caso la condena da-EL CONTRATISTA uy LA FIADORA. 

EN FE LO CUAL, se suscriba este Contratoen la, ciudad de, Panama, República de 

PanamB, 

POR LA FIADORA’ POR EL~CQNTRATISTA 

, 
~, tTeX!O apróbado por la Controlo& &neral de ,la RePública de c&cwmidad con 

el hC&J N’lS-Leg. de 25 de eneio de 2902,~ modiflcadq por el Decreto Ro.99 
” Leg.. de 9, de abril de 2902). 

FLANZA OE PROPUBSTA 

NUIIIERO~DE LA FIANZA: 
PROPORENTE, ADJUDlCATARIO 0 BENEFICIARIO DE UNA ,EXCEPCtON DE ACTO 
PUBLICO: 
ENTIDAD ESTATAL CONTiXATANTEICO~RAiORlA GENERAL OE LAREPUBLICA 
MONTOS MAXl,hlCX 10% de la propuesta, sin exceder dé 81. ‘_ 
PARA GARANTIZAR: La propuesta, la firrnb del conhato y la coktitu&n y prekentaiión dë la 
fianza de cumplirr$ento. 

Conste por el presente dwuniento que la (NOMBRE OE LA FiADORA); en adelante 
denominada LA FIADORA, por este medip le gararkza a IA ENTIDAD. ESTATAL 
CONTRATANTE arriba indicada y a la CONTRALORfA OENERAL ,,DE, L4 REPUBLICA. en 
adelante,denominadas LA ENTIDAD OFICIAL, Iti firma del contrato, la presentación da la fianza 
de &mpiimiento y el mantenimiento de li oferta hecha por EL PROPONENTE en el ACT? 
PÚBLICO arriba enunciado,, de acuerdo a los t&minos y condiciones indicados en la propuesta 
prhehda .por EL PROPONENTE. 

VIGENCIA: (Segiin el Pliego deI Cargos) 8, pamr ~del Acto Público o notiica@5n di+ ser 
bentificiario de una excepci6n ‘de Acto Público; adem&a, .garantiza la firma del, contrato una vez 
que el mismo cuente. cor’.todas, sus aprobaciones para el que ha sido notificado de la 
Resoh¡& de Adjudicacih Definitiva y la misma cuente con todas sus aprobaciones, la fianza 
de propuesta garantiza la formalizacih del cohtrato y la presentacihl de 18 fianza de 
cumplimiento. Para el beneficiario-de una excepctdn de acto fniblico, la fianza de propuesta 
garantijra la formaliz@n del Oontrato y la preaentaci6n ‘da la fianza de cornplimiento. 
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NOTIFICACIÓN~ DDE : INCUMPLIOilIENTO: Eti: caso de qk “EL PROPONENTE, EL- 
ADJUDIC&TARIO 0 ‘BENEFICIARlO: CON UNA iiXCEPCI6N DE ACTO PÚBLICO noi 
mantenga ‘sU. oferta, no firme o’ cetire el contrato, ‘o’@eje de presentar la fianza de 
cumplimiento dentro~ del plazo otorgado, segtM sea el cabo. LA ENTIDAD OFICIAL, ,deber& 
notificar por escrito dicho incumplimiento a LA FIADORA dentro de tos treinta (30) dias: 
calend+s siguientes~e la ocurrencia:del mismo. a ftn de que Bsta pague el irfiporte de la fianza / 
de ,propue@a dentro de los treinta (30) dlas,calendarbs sigu@ntes LI ta fecha de recibo del aviso 
del incumplimtento.~ La notiftc@6fi de tkumptimiento ‘se efectuar& en las ofi@ias de IA 
‘FIADORA uy a “EL PROPONENTE., ADJUDICATARIO 0 BENEFICIARIO’ CON UN& 
EXEPCl6N DE ACTO,PÚBLICCTen su5 of&-&prtnoipales. : 

OBJE~TO:, Esta Fiatiza da ,Propuesta~g~ra~iza el ‘inantenimi&e de’la oferta presentada por~los ~ 
postores en’utl acto de &ecci&# de ~@ntratistas, por’el~tkmiko eaWl&do en el pliego de: 
cargos. termino que corre a partir d@,ago de apertura de sob6es; ~garantka la firma del contrato; i 
asimismo, garanttza Ia pre&%-i+ci6n de la fianza de cumplimiento dentro ,&l knino de c+nco (5) : 
dlas ~hdbiles @guieMe? a la formalizac¡@ del contrato; y.en el tabo de ser uti beneficiario de una : 
excepk$ de acto ptibli,co. garantiza la fprmakac&n det contrato y.la presentaciòn de la fianza 
de cumplimiento. ,~, 

TlTULARbDAD DE DERECHOS. Sólo ,LA .ENTIDAD OFICIAL derivati der&& contra LA : 
FIADORA poi ratón dey, esta fianza. Toda reclamacih con. base et? esta fmnza deber& sir 
hecha por LA ENTIDAD OFICIAL a LA FIADORA. Para efe& de reclamación & considera& a 

,‘, la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA como LA ENTIDAD OFICIAL. 

EN FE~LO CUAL. st? susc;ribe,este Contrato & la ciudad de ‘, ~~ 
Panamá, arlos ‘~ ‘~ 

, Repciblicqde 
dias dele me& ,de : de 

_~ 
POR,LAFIADOt?A ‘~ ~. ~.~ POR Ei CCWJ~TISTA 

(Texto aprobado por la Contraloría General de la R&úka de ‘, co&&dad con el : 
Dec<eto,NOl!í-Leg. de 26 deanero de2002, modlfkpdopor~ef,Dw~to’No.gO~. de 9 dey ~., ,~ 
abril de 2002). 

,. 
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2. queen~wArd~de,laLsyNo.31ds$~~de~dc199a,,s4dictaronRormas P=la 
resulaclóndelas,~colk~.&.pamrmli,,~~osedichaLey 
en~respwtivaLsysectorislenmateria&?~ 

- ,, .w- 
3. Que:elArtfarlo42dalacitadaLeyNo.31~1996~~o~~6ndeloe~ 

cxmhiionarios el pamitir y maatqer de maa~ equWva, @ hkrcomdón de otros ~ 
-8,a 8~8 @aa, el 108 CJMS en qW dbte kqyhdor o 108 contrab8 de 
c4xlc438ión lo autorice; 

4. Que &uhuye ~atiuei+n dsl F+te Regulador en mptcha de. ~kkomutionee, de 
. 

conhhidadconelNumaal6&Artlculo73~larafaidoLeyNo.31de19%,propiciar 
‘que Lap,i~cowxiones de las rehala telecotionas & ,llew~ a~cabo en forma 
equitati~consujeci6naloe&b&cidoendreglameoto; ~~,~ 

“5. QueelTítuloVdelci~~Ejeartiw>No.73de9deabrilde1997,.porlacualse 8 . : 
reglamenta la Ley No. 3 1 de 19%, desarrolla todo lo cydnknte al tema de interconexión y 
par& del ptincipio de qua ,la intm ‘6n de. bs redes” de be &cio8 de, 
tebmm&donea de uso pública ee,obligatoria y, por tanto, una condich e$ de la 
concesión; 

6. Que el Ege ‘Regulador de be h’vigio8~ pUbhos como parte de ,ias actividades redjzadas en 

ocaaión a la apertura total del sector telecomunicaciones, expidib el 11 de junio de 2001,, la 
~-Iksoluci611 No. ID- 2802, por la cual adopta las hormas que regí& Ia prestación de los 

Servicios de T&comuaiCa«gnes Básica Local, Nacional, Internacional, ,de ‘Terminales 
Púbkos y Semipublicos y de Alquiler de Chitos Dedkadoe de Voz,,~a partir feI 2 de enero : 
,~de 2003; _ ,, 

7. Que la ci&a Re#ucSn No. m 2802 de:2001, dkpoue 
1tde~o8 de Acuerdos~ de htwconexi6n que servhh a 
intexoneximes, modeloq gue eatar disponiblaa a nhs tardar el 1 DDE abril ‘del ,MO2; 

8. Qued~~Re%uladoren~~dsloesfabkcidoen&rsferidaResolu~6nNo. JD-’ 
2802da2001ytomsado~cueatsl~dispuessosndMiculoI97ddDecretoEjecutivoNo. 
173 & 1997, ha d&mdo eI w modelo de acuerdo de inte#cone%ión para 108 

,e públicas de tehmnmicacionea;~ 
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RESUELVE: 

PlkiMEltO:~ APROBAR el Me¿ele dc Ade de l~~tesanexih Que servir6 de~g@a para 
que lo5 copcesio~os negockn sus mspechs acuerdos de interconexh, cuyo texto ,imico 
conitituye el &wxo A de la prqente resolucih. 

S,EGUNDO: CQMUNICAR B los ,cxhcesiotios de los servicios públicos, t de 
tel~municaciones que de acuert$ al’ prikipio, d+:lil%$ ;pegqciación entre las partes ~e@&dO 

‘~ 

en el Decreto Ejecutivo No. 73 de, 9 de abril de 1997, qi>e @amenta la Ley No.. 31 de 8 de 
febrero, de ~1996, las partes podr&~aconler’c&@aa difha~, moditicar o~adícionar las 
existentes en el Modelo elaborado por el Ente RegÍdador, siempre- que las modiíkaiones 
mdadsa no~conte~~gan elementos anticompotitiv~~, discrimbtok o violatorios dela Ley 
0 1Qs lxghnentQs pednentta 

TERCEROz DAR A ONIfKXER que “~prewnte l&&&n re& a, partir de su pubIicaci&. 

Fundamentedc~: Leypo. 26,de26deenercde 19%yL&&. 31’de8&&wo 
de 1996, a+es moddiw-hante Ley No.’ 24 de 30 de junio de 1999; Jhcfeto JZjwtivo 

, No. 73 & 9 de ehil de 1997 y l@ob$óti No. ID- 2802 de 11 de jmiio de 2001. 

PUBLIQUE-!% k’JX%iP+ASE, 

: * .MODELODEA&RDO:DE 
INTERCONEXIóNPARiiS~RVICJOSDE, 

~TELECOMUNICACIONESBASICOS 
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‘~ Entre los suscritos a sabei: ( ,” ) por una Parte, quien en : 
,adelante se denomina (. 
inscrita a la ficha : rollo 

) sociedad anónima ,panaFefia 
e imagen, A ‘de lay Seccióe de 

kli&opelículas (MeGI) ‘~ dele Registro ,Público,’ con domiciliol en 
(~“, : ‘, ~~,) ciudad ‘,~ de 
representAda ene peste acto por ,C ~” >, y por la r>te: 

‘, .’ x ‘~: 
1’ ~quieti en adelante se denomina 

) soc,ikIad~ anónitia ianameña inscrita a la’ ficha 
‘. , rollo e imagen~ <, de,, la Sección de Micropelículas 

‘, ‘,(Merc?ntil), del, R@&ro :’ ~@blic& ~’ ~,,~ :~ con,’ domicilio ,,,& 
ciudad ‘, ,, de , 

tipresentida en este +5-: ~$6: ( ‘, ~~’ : ), convienen en, 
” ,. ,celebrar el siguiente Acuerdos’ de. IntercOnexión~’ sujeto : a las ‘siguientes, 

,cláusulas: ,,. ~~ : 
,~ 

~, +ÁUSWA 1: DEFI~~I&& E INTEWRETACI~NES .:, I ,,~ 
‘:, 

” J.4 :, Para 10s ‘efect+:‘d& este:’ Acuerdo, ios.:.ténnitios utilizados ten-, ,el ‘~ ,‘~ 
,sigrÍificado que se,indk&n el Anexo~:A.de Definiciones. ¿os-t&minos .’ 
no ,defínidk expr&tiente en ~esre Acuer& tendrán ël significado; que 

,” -kes, atribuya, ene sy opden: ola ,Ley 3 1 ,de ~8 de febrero de 1996, el Decretos 
Ejkcutivo’ No.73~.~de ‘9 ~de’~ abel .de ,-!997) +s ~~~esoluc~anes del. ‘Ente ,,,, ‘, 

: Regulador de los Servi& :Públicos, y las notias de Derecho común de 
la República de Pana& ~’ 

~~ CLÁUSULA 2: OBJETo’~ ‘,, : ,f. 

2.1 El presente ‘Acuerdo ~tienk -por ‘objeto ‘interknectar la Red ,Pública 
~~’ Conmutada ’ de .( ~’ ,’ ) con Ja Red Pública 

Conmutada, de ( 1 y .establecer las condiciones ,, ..~ 
legales, técnicas .y, comerciales con la ~finahdad, de permitir la 
comunicación etitre los ctientes y usuarios de ambas t-kdes. ,, 

,CL.kJSULA 3: ALCANCE i’ JJtiITACIONEi~ 

3.1 El presente Acuerdo permitirá la prestación de~los siguientes servicio 
L3 
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3.2 Este, Acuerdo es intuitopersonce, por lo que :ninguna de Las Partes podrá, 
sin el previo,consentimrento por escr,ito~ de la otra Parte, ceder, traspasar, 
gravar, ni en otra forma dkponer de .la totalidad o Parte de este Acuerdo o 
de ‘Bus derechos, u. obligaciones derivados ìleJ mismo. Dicho 
consentimiento no será anegado injustificadamente, siempre y cuando la 
Parte ,que solkita la cesión haya,,cumplido cabalmente sus obligaciofies 
derivadas de este Acuerdo y que’ el: cesionario propuesto cuente con la 
concesión r,equerida. 

~’ 

3.3 peste Acuerdo no crea una relación ~de~asociación entre Las.Partes, por lo 
que ninguna de ellas tendrá la autoridad o, poder de.actuar unilateralmente 
como agente’0 en representación ‘de la otra Parte. En tal sentido, nniguna‘ 
de Las Partes podrán usar el nombre, lago o señas distintivas de la otra en 
su publicidad, ni ,hacer uso de éstos,sin autorización previas y por escrito. 

34 Salvo lo dispuestos en los procedimientos operativos~ contenidos en ,el 
presente-Acuerdo; las Partes no,podrán alterar unilateralmente el estado 
de las cone~xiones iniciates previ.stas~en,este Acuerdo. 

‘. 3.5 :Ninguna~ de :,Las’ Partes hara uso de información contenida en o 
relacionada con este Acuerda; que resulte o pueda resultar en detrimento 

,, de la imagen de la otra Parte.’ 

~~ CL&WLA 45 REQUERIMIENTOS T$CNICOS OPE$ATIVOS 

4.1 Cuando sea,,solicitado por una de ,las Partes, la otra proveerá, de acuerdo a 
los precios ,acordados e,n el Anexo F, conectividad para el, transporte ,del ,, 
tráfico originado y terminado entre sus,Redes, de acuerdo a lo ,establecido 
en el ,Anexo C., Por otro lado, sujeto a los procedimientos’ sobre 

” dimensionamiento previstos en el, Anexo C, cualquiera de las Partes 
~~- podrá optar por la provisión- de equipo ‘e infraestructura requeridos para 

establecer la conectividad entre las Redes, ‘cuyo, costo serás camparti 
” entre ellas por Partes. iguales. En todo caso, los ,equipos a ser uu . ec,,,’ 

oE,LO 
su 

se escogerán de acuerdo a,’ los ,es,tandáres de capacidad, mode~lo,@i$k~;~~ 

utilizados por ( ) de tal forma qucambos lados 
del enlace sean idéntico& 

4.2: Cada Parte sera respo’nsable Por los costos de in<ersion, y operación Para 
instalar, configurari programar y mantener sus equipos, utilizados ‘para la 

: interconexión. 

4.3 Las’ Partes ~podran ‘cobrar por el: alquiler del &.p~&~o ocupado por 10s 
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., equ~$oS utilizados”para establecer la %&rconexión ~objetq de este ~~ 
Ackdo, ec atención? a lo establecido en el Anexo F:. 

4.4 Los estándares y otras características técnicas para la i&rco&xión 
~deberán ajustarse~a l:kntirrnas establecidas en’el Anexo C. 

4.5 Cada Pafle será responsabk del, encäminätii@to: DDE’ las llamadas 
telefónicas, dentrò de su ,red, desde y hacia los: punt& de interconexión Y 
establecidos eo el Anexo C. 

~~ 4.6~ Las Pqes~no~realiza& ni-permitirán &kracion&, ajustes ni adiciones a 
cualquier equipo, facilidad o sistema utilizados en la interconexiófi;’ de ~, 
manera tal que perr& su uGlización para servicios 0 fines~en.vi+ai%n 
de la ley. , 

;~~4.7: Las Partes ‘seg&án: los procedimientos establecidos~en el Anexo E para ” ; ~, 
~~ la ~realización de cualq,tiier trabajo que pueda alterar el estado de! ,la ,’ ,‘~’ 

~interconexión ~. 

~:CLÁiJS~LA 5 ARRENDAMIENTO DE EFJLACES 

,5.~! R EI. presente Acuerdo no incluye el suniinistro be enlaces arrendados para 
la conexión ‘de equipkde ( ‘, ) adentro de su red. En’ 
caso de ser requeridos, C ) deberá celebrar acuerdos 
ppr separado para dicho suministro, següti, la disponibilidad,, térniinos,~ ~,, 
condiciones y precios imperantes. 

CLÁUSULA 6: CALIDAD~Y~~ESTANDARES 

‘6.1 Las Partes se comprometena seguir las norrks sobrecalidad de servicio 
tas demás normas técfiicas que se estipulan en lck&iexo OC y E, 

,&ñ-$ ~~~ 

,611: Las Partes se notificarán con una antici~pación~mínima de un (1) afro i¿?s,~ 
cqnbjos o la,implementación de estándares o características adicionales 

~~,~~’ T por ra¿ó~n .de evolución,tecnológica que~:puedan~ afectar- la intercoriexión’ 
‘. objrtb de este Acuerdo. Si una de las Partes no cumple con los nuevos~ 

estátidares, la otra Parte quedará exenta dey responsabilidad 

~, C~~“&C.i 7: NiJM~IiA~IOi’i 

7. k “~ En lo referente a numeración, las Partes acuerdan sujetarse a los 
tér’min&especificados en !ps Anexo C ygdel~ presente Acuerdo., 

,‘7.? Cada Parte informará a la otra por escrito sobre nuevas numeraciones a 
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‘, ser activadas en sus, equipos de prokesart$ento de llamadas, con por, lo 
‘menos treinta (30) dras calendario de antkip+ción a ia fecha efectiva de 
activación. 

CLÁUSULA 8: OPERACION Y MANTENIiWENTO ‘, 

8.1 Cada Parte garantizará que sus equipos e instalkionk, eti cada punto ,de 
interconexión, es&conform& con los requisitos técnicos estipulad& en 
1osAnextisC yE. ,,“: 

8,.2. 
‘, 

Cada Parte facilitara acceso ~a.,,sus ilnstalaci?nes ‘a Iin de mantener un 
‘, adecuado ~programa de mant&niento y/o de ampliaciones 0 ,, 

rnodifkackmes a los equiPos que permiten la intekonexión: El. acceso a 
las inktalaciones, de cada unti~dc,‘las,,Partes, requiere que el personal de 

,, visita haya sido previamente’atitorizado y esté debidamente identificado 
por razones de següiidad, y qtie Isus ,actividades se desarrollen en todo 
momento bajo la s@ervisiózl ,del pksonal DDE la otra Parte., Asimismo, 
cada Parte se com@mete ti’mantener los recintos que albergan equipos 
propiedad de Ia ,otra ‘de ac&+ a ‘sus propias normas de ~operaci+n, 
seguridad, de ,higiene y a@i&@es, así como la operación de los 
equipos y enlaces de transporte, y el mantenimiento ,G,e éstos. 

CLÁUSULA 9: SEGUR&AD YfPR&?ECCIOti DE LA RED 

9.1’ “Cada Parte es iespkable be operar de forma’segura su red y de tomar 
las ~’ medidas k&nablementk nècesarias pard, garatitiiar que: di% 
operación y la puestk en,práctica de este, Acuerdo: ; 

9.1. I no pongan en peligro Ia seguridad, ni la salud de los empleados, 
contratistas, agentes o usuarios de la otra Parte; y 

9.1.2 no dañen,, interfieran ni caus,en perturbación 0, deterioro alguno 
en la operación de la red’de la otra, Parte. 

Cada Parte avisará intnediatãtnente ‘a la otra, de cualquier interrupción, 
demora o degradación. de la transmisión o cualquier otro prpblema 
dentro de su red, qtie pudiere causar interrupciones en el servicio. 

En adici,ón al pr&dimiento ‘sobre atención, de averías que se establece ~, 
en e¡ Anexo E de este acuerdo, cada Parte antes de reportar una falla a 
la otra Parte, deberá hacer sus mejores esfuerzos para determinar,,‘si 
dicha falla está localiza¿ken su propia red y, en caso de que asi fuera,, 
deberá repararla. 
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CLAUSULAR 10: ‘INFRACCIONkS ~’ 

1’0.1 ~: Las Partes ~acuerdan; prevenir, controlar, detectar yo evitar el uso. 
fraudulento indebido o no autorizado de las redes ‘, dey : 
telecomunicaciones: Tal uso fraudulento no eximirás a, ninguna de las 

” ~’ -‘repartes dey la obligación ‘de pagar los costos de :interconexión, cargos DDE ~, 
acceso y los demás servicios contratados cort la otra Parte. 

” 1~0.2 ~~~ Las Partes velarán, con el ‘cuidado de un buen padre de familia,‘~para ‘, 
evitar que sus clientes y usuarios realicetruso indebido, fraudulento o 

‘. uno autorizado DDE 10s~ ~servicios: objeto de este Acuerdo,. y::ser+r, 
‘~, responsables, por los dafios directos resultantes de eventuales faltas de : 

cumplimiento ‘a esta obligac?& en ¡os terminos convenidos en de& ~~ 
UF Acuerdo 

_x 

10.3 :,Las~ Partes se comprometen a hacer uso correctos de los servicios~ obj,eto -’ 
‘: de este-Acuerdo, utilizándolos únicamente~ para~los tines acordados y $e 

~~ obligan a no introduc[i..mo~difícaciones ni ê conectar elementos- en 
violaci,ón a este Acue,rdo;~acatando en. todo momento las normas legales 

,~!~ vigentes y las regulaciones del Ente .Regulador de;~. los Servicios: 
.~Publicos. 

~~ 

10.4~ Si’una de las Partes’tuviere indicios DDE que~la potra Parte estás v 
~: las leyes, y reglamentos ewmateria de telecomunicaciones~ proc 

‘~ presentaré la ~debida. denuncia ante el Enre Regulador y ~dich 
~.debera abstenerse de hacer imputaciones publicas antes de~que el &te 
Regulador st’ haya pronunciado sobre et contenido de,tal denuncia. ~, ~:~ ‘: 

,10..5 ‘cn caso de uso fraudulento o no autorizado de las facilidades provistas 
; mediank el ,presentr Acuerdo, la Parte infractora pagará a’ la Parte 
:‘~ afectada el valor del tráfico estimado que ésta uhima’haya dejado de 

‘, percibir por razón de dicho uso fraudulento o no autorizado. ~, 

,CLAUSúLA II: ‘CARGOS,Y ‘PACOS’~ 

1 1,. 1, Las Pãrtes se pagarán l,os cargos que correspondan dey: acuerdo a lo 
: establecidoen el Anexo F. 

_~ 
- 

11.2, J ‘~’ ,’ ) dará a acceso ~,a los números, ,especialespe _ 
~Bomberos~ (~103,) y Policía, (104) que operan en su red a\ 

( )para que éster a su vei le dé acceso ,sin cobro 
a sus clientes y/o usuarios. Asi mismo las Partes trabajaran 

\- 
coordinadamente nara l,ograr enrutar las llamadas hacia los centros~ de 

-, ,. 
,~ 
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atención de estos servicios que estk más cercanos a la ubibacitin del 
usuario que hace la’ llamada. 

CLÁUSULA 12:, FACTURACION. 

12.1 Principio G&eral y excepciones.’ Cada Parte ser& responsables de hacer 
Ids cargos y facturar a sus propios Clietites,de conformidad,a SA plan de 

, precios. Sin embargo, las llamadas de cobro revertido ,auton$tico (con 
números 800 nacionales) ‘se, considera .or,iginada por e,l abonado que 
recibe y/o acepta los cargos. 

12.2 Facturas, mensuales. Plazo para su presentación y contenido. Cada . 
Parte suministrari a la’etra Parte, dentro los @rim&oS quince (15) días 

~qalendario del nies siguiente, uria factura por las llamadas que pasen ? 
través’del punto de interconexión y terminen en su red,de acuerdo a las 
tkifas especificadas en :e,l Anexo F. Cada factura especificará el tipo de 
tr&fko que corresponda y los‘carg& ;aplicables y se presentarán en ‘los 
formatos establecidos eri el Anexo D. Las facturas deberán contener en 
los renglone~s ;que~ fueren ~necesarios, el total de los, minutos m?didos en 
cada tráfico. el precio unitario del mismo y sus respectivos valo /R= 
totales facturados, del prime-ro al último día de cada mes, y pres~Igt$$$OR 

poro cada Parte de manera inditiidual. Dichas factura se, repútarin i: 
recibidas cuando la otrá :Parte dk acuse de la recepcien de laso mismas. 
ya sea poi kmisma via en que las haya recibido, o p& cualquiera de las 
otras vias establecidas en esta cláusula,Asi mismo, las ,Partes convienrn 
que. las ~facturas podrán remitirse mediante facsímile o correo 
electt-cnico, pero en es,tti caso deberán. ser confirmadas mediante el 
envio de su original a la dirección de la otra Parte dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes. ‘entendiéndose como fecha de recibo la fecha de 
.r&epción del telefax o del correo electróriico, segcn el caso. 
Fifialmenre, si una d&~ las ,ParteS no’ piesentara’su factura dentro ~del ‘, 
término precedentemente establecido, ,se procederás de la siguiente 
forma: 

A) Por un lado, l,a ,Parte ‘que no presentó, s,u factura a tiempo 
deberá pagar la f$rura presentada ‘por la otra ,Parte, a más 
tardar el sexagésimo (60) dia caiendario posterior al cierre del 
período ‘dey t’wturación en cuestión, sin perjuicid de retener 
evkiualcs m~ontos válidamente objetados según las reglas que 
se estipulan m5.s adelante. 

B) Por otro Iadû, la Parte que’presentó su fa&ra a tiempo pagará ,,; 
la factura presentada’ pór la, otra Parte, a más tardar el _ 
sexagésimo (60) día calendarios posterror a la fecha de 
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iecepeión ~de.la factura tardíamente presentada, sin perjuici:o 
~~ de retener eventuales montos válidamente’objetados según las 

reglas que se estipulan más adelante. 

12.3 Cierre de cada período mensual ‘de facturacióu. Las Panes 
terminarán su .período de facturación- para los ~cargos mencionados en ,m 
los puntos anteriores a la ‘medianoche del ultimo día de cada mes 
calendario. 

, 
: ., 

~, 12.4 Otras fa~huias. En adición, las Partes facturarái separadamente, otros 
cargos como facilidades, enlaces y servicios piestados.~¿as facilidades, 
enlaces, y servic>os de interconexión se regirán por lo especificado e,n 
e~ste Acuerdo. Las facilidades, enlaces y servicios’ que no son de j 
interconexión se regirán. por los términos y condiciones de sus‘ 
respectivos contratos. 

/ 
[ ‘12.5~ ‘Awhencia even,tuakde registros. En el evento de que una de las Partes 

1 :; ,:~~,, 

Noé tenga,el equipo 0 sistemas necesarios; o sus eq~uipos 0 sistemas no 
‘puedan producir la. informac,ión requerida para generar, la informacion 
de facturación necesaria,‘dicha información será tomada de los registros 
de Ia otra Parte. En tal caso, la Parte que no pudo producir los registros 
se’ reserva el derecho .de solicitar a la OtraParte~cuaiquier información 

j adicional relacionada con la factura uy cualesqu~iera ‘auditorias que se 
consideren necesarias. 

I 12.6 Eventuales r,eclamaGones. Cada Parte podrá realizar re~clamaciokres 
! sobre el reporte ,de tráficoque le haya presentad,0 la otra Parte, siempre 

y cuando cumpla con los requisitos de~admisibilidad’y vtilidez que se 
describen a continuación: 

17.6.1 Plazo: I.a, reclamación, deberá formularse dentro del 
plazo que resulte más largo entre: 

ea) treinta (30) dias calendario posteriores al cierre del: 
período de facturación en cuestión, y 

b) quince (15) días ca,lendario después de ola recepción 
d~e,la correspondiente factura que se procure objetar. 

176.2 itiportancia mínima de,la diferencia a’objetar: Las 
reclamaciones u objeciones de las cantidades de’ 
‘minutos por tipo ‘de tráfico de interconexión serán 
admisibles en la forma, cuando las mismas representen’ 
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una diferencia mínima de un tres por ciento (3%) en el 
tipo, de tmftco ~‘&!sp&ficamente ‘objetado. Dicho 

: porcentaje’se calcula de la siguient,e’fotma: 

A: : ,monto en la factura de la Parte que ‘terminó el 
t&ico. 

3: valor del tráfico. registrado po,r la Parte que or,ig$& 
el,trático. 

Por otros l-0, errores en el precio ~unitario dc cada tipo,, 
de tráfico, podrán siempre ser objetados sin importar su 
porcentaje,de desviación con ‘lo ~acordadò en el Anexo 

4. ,, 

~12.6.3 karicter ,’ especíiico de’ Ias ot>jeciones.~ Las 
observaciones uobjeciones debe& se~r especificas y se 
entenderá por tales aquellas que contengan ele ~ , 
señalamiento preciso de laso diferencms que se alegue.n, 
por;tipo de tráfico, en las respectitias mediciones. En tal 
virtud, cada reclamo será investigado y coasiderado 
individualmente, y contendrá los elementos necesarios 
para que~la otra Parte pueda inicik la investigacion del, ~’ 
caso. Las ,Partes convienen en ljmitar~~el alcance y los 
,efectos de cada objeción únicamente a la diferencia : 
entre SUS respectivas mediciones. 

12.614 Anexos eti soporte de ~@s objet5on.q L& Partes 
,, acuerdan,, además, que cuando una;de-ellas objetare un 
: : tipo de tráfico; se, requerirá tambikn para ‘la validez 

formal de la objecion que la Parte objetante entregue a 
‘I la Parte cuya factura es objetada, 10~ siguiente: 

“) 
. 

El detalle del mes, del trafico en cuestión; en 
dispositivo magnético de acuerdos al formato 
acordado de registro detallado de Ilamada (CDR 
p& :suS sig~!as en inglés) acordado POT las partes; 

b) La relación: de las restantes tiediciones del mes 
en relación cono los ,demás tráficos de 
interconexión, no objetados,~ ,tobo ,ello con ei 
objeti,vo de Za identificar las causas de las 

‘. 
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diferencias. La Parte cuyas factura es objetada’. 
podrá también tener acceso a los CDRs de la otra : 
Pee para asistir en res+er la disputa. 

12.6.5 PresevJtación por’, escrito: Las objeciones, y sus 
anexos, podrán ser remiiid+ +ía~ c9rieO electrónico; 
dentro. del,.@lazo mencionado tin la tiláusula 12. 
embargo, en tal supuesto deberán ser confi 
mediante rescrito, con sus ‘respe&os anexos, remitida 
vía : mensajerí- en los ‘Ges (3) días háb& ” 

‘si~bsiguientes. ‘~ 

12.7 I&e& de’eone’iliaci$o,oo t&ico. ,El proceso ~Qint$nto 46 conciliación 
acerca DDE ios mo&s ,objetãdo+S~ y. ~~1 :lek+~~~~ento~ del ;acta 
c&revp&diente al re!ultado final, cualq@-r+ &e~ @ya sido, ,‘deberá 
concluir dentro del plazo que reSul!e mas largo +re: . 

ea) &iut& y ci.fico: (,55),,.&as~ ~ciAer&rio p&teri&s ial cierre 44 
período de factura& &+estión, )r ~‘, 

~, ‘b-, veinte (20) días calendario después, Idem re&ida la r&amació~‘d~ 
&nfqr$dad con lo previsto en la:cl~&s$a !‘2.6.!:,,~ :~ i 

.12.7:1 Eti todo-caso, la investiiakión’de una~&ma en disputa ,’ 
se considerará terminada’ cuando, la diferencia entres el . 
val& facturado,respecto, de~un tlpo de tráfico que hayti 

‘. si,do obj.etado, y el valoi que se alegue corno suma 
correcta sea’,~menor al ~3%. Cada reclamo seríí~ 
considerado. individualmente y, se levantará un acta 0 
constancia escrita ,del resultado’ final: upara este 
procewde conciliación cada Parte deberá designar un 
representànte con autoridad, para revisar, aceptar y 
conciliar el tráfico presentado. ~’ En caso’ tal que el 
reclamo se considere justifica,do,-ase procederá al ajuste ~~ 
de la factura en cuestión. 

12~3 LiqiJidación (Red&ón be facturas a balance neto). Transcurridos 
ios plazos para réalizar’las~ objeciones y agotar el proceso (o intento), de 

: conciliación de.tráfico, se realizarkla liquidación 0 compensación de 10s 
créditös recíprocos reconocidos. 

12.8.1 Liquidación y pago balance ~neto.,:@echa de esa 
manera Ia compensación (esto~,es, ~c’oh ’10s montos que 
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ambas, Partes~ deudoras reconozck respectivamente 
adeudarse), la Parte deudora preparará entonces una 
liquidación donde conste IO siguiente: 

4 El’ Balance neto kultatite de ola operación de 
compensaci,ón,‘cuyo monto deberá pagar la Parte 
Cuya deu& haya, sido, sùperior al, la de la otra 

aparte, a más,,tardar ,sesenta,(60) días calendario 
posterior al cierre del período de ,facttirac$n en 
cuestión, todo tillo en el entendido expreso de 
que el pago de este balance neto no Objeto de 
disputa, en ningún caso deberá ser demorado, en 
espera de’kuer$o .de ajuste u otra solución sobre . 
las diferencias no conciliadas. 

b) Loso montos cokespondierites a DIFERENCIAS 
NO,~CONCILIADA,S que hayan sido válidamente 
obj,etadas, de conforrmdad con las previsiones 
q& antetieden,~ los cuales seián: sotietidos alo 

1 procedimiento de solución de controversia 
previstos& adelante erl ia cl$usuIa 12.9 de este 
,acuerdo. 

12~.9, Solución controyetiias por diferenkias~ en mediciones de~ttiátk no 
conciliadas. La solución ,de controversias ~sobre diferenciase no 
conciliadas sobre tiedición de tráfíco~se regirá por ~las,siguientes reglas: 

, 

12.9.1 Designación de l&rcspec&s~ Pkritos;# más tardar 
dentro de los treS (3) meses siguientes a 14 fecha en que 
se haya, formulado la objeción o rticlamo’, la Parte más 
diligente designar&, a’un Perito. De igual modo, la potra 
aparte ‘deberá designar su respectivo (y sjmilar) Perito 
dentro del pl& de quince (15) dias hábiles siguientes a 
la fecha en que se le notifique 10~ concerniente a la 
previa designación; todo ello con eI expreso propósito 

‘, de ,dirimir en forma defìnitiva Ia, controversia ~ sobre 
diferencik no conciliadas. 

S2.9.2 Caducidades. ;La ausencia, de designación, de Peritos, 
en los: plazos, precedentemente cor+ignados hará 
extinguir las acciones o reclamos correspondie’ntes~a las 
Partes en defecto, y se procederá coko~,corres$onda, ~’ 
según~ los casos. Si como consecuencia de Ia caducida&, 
del reclamo ,de una’ Pak, la otra Parte res?, 

9: 
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acreedora del monto objeto del reclamo así extinguido, 
el pago corwpondiente deberá reajiztirse a más tardar 
dentro de los quince (15) d@s dalendario siguientes al 
requeritiieñto de pago que, coti posterio~iidad a dicha.’ _ 
caducidad, formule la Parte acreedoca,~sin perjuicio de 
pago de los honorarios y demás gastos razonables en 
qwhaya poclido incurrir la Parte acreedora. 

~129.3 Eventual designación de un ,terwr Perita Si los 
Peritos designados por 1% Partes,no lograsen llegar a 
un acuerdo luego de 10s quince~ (IS) ‘días hábiles 
siguientes a su designación, las Partes rkmbrarán por 
mutuo &uerdo a un ,tercer Peritci, dentro de JoS 
siguientes cinco (5) días hábiles ai ~vencitiiento del 
plazo preced&temente mencionado, y el, k+mo seri 

/ I ~~ dkcidido,~ en :[orma final: por mayoría ,de+o de los 
‘~ quince (15) días hábiles siguie@? ea la dksignación del ” ~: 

k$er Perito: En el caso eventual de que iásC~P&es no, 
logren porierce de acuerdo’ para lay designación del 
tercer Terito, dentro del mencioiado ‘emplazo, dicha’ 

” designación ~será realizada por el Ente Regulador. ,, ~~.~ 
~~,, 

12.9.4Decisión y ‘pago:~ Los Peritos’ designados sólo podrán 
‘fallar hasta un monto m&&io igúal ‘al lay suma en 

,~, disputa. Una vez alcanzada unk~ decisión, se realizarán ~. 
los ajustes que .correspofidan, y la Parte contra la, cual~ ‘: 

ose decida ,el reclamo cubrirá- los honortiios y demás~-- 
gastos, razonables y ~debidamente sustentados en que ~1 
incurran los Peritos. 

lL?.lO~~fiorma de,, pago: Ttidos~ los pagos ,@e se adeuden con motivo de este 
Ac~uerdo serán pagados mediante cheque de un bancos DDE la joL$idad~,en ~, 
moneda de curso legal en la República de Panamá. 

j2;l I’lnterés~por mora: EA partir del sexagkimo primeri día calendario 1, 
T posterior aI cierre del período de facturación de que se, trate, toda suma 

no pagada y~que haya resultadö adeudada ya sea ene calidad del balance ‘, 
neto previsto en tiI acápite 1 de la cláusula Nc. 13.8.1. o bien sea como 
,consecúeticia de lo prevkto eri Las cláusulas ?&s. 13.92 y 12.9.4,,&~ 
este Acuerdo, devengará el interes poe moral q’ue~ se conviene e&?eP 

’ ::~! 

/; ~1 ” 
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Anexo F de ~, este Acuerdo. En el caso de facturas presentadas 
tardiamente el punto, de partida del interés por mora’será el sexagésimo 
,primer (61) día calendario posterior a la fecha de tardía presentación de 
dichas facturas. 

12.12 La, Parte -acreedora podrá incoar, cualesquiera acciones indemnizatorias 
que le permita el Derecho comun~panameño por ‘rechunck infundados de 
la~otm Parte en.)o que intervenga dolo o’culpa grave. 

,\ 

13.1 Ninguna Parte será rrsponsable, ante la otra por la no cjecucion de 
cualquierade las obligaciones que kímpone este Acuerdo’por motivo de 
Fuhza Mayor 0 Casos Fortuito. “’ ,, 

,, 
,1:3.2, La .‘Parte afectada ‘por ‘circunstancias ,de Fuerza &lsyor~ o Caso Fortuito 

avisara a la ‘otra sobre su incapacidad de cumplit’con sus obligaciones 
bajo este Acuerdo y la duración estimada-de dicha ,incapacidad.~ Al cese de 
tales circunstancias, la Parte afectada lo notificará prontamente a @otra., 

13.3 ,Si la Fuerza Mayor’0 el>Caso Fortuito ~dura mcis’de seis (6) meses de la 
‘-fecha de la noti~fkación, cualquiera de las’ Partes, podrá solicitar la 
terminación de este Acuerdo, dando aviso por escrito a la otra Parte con 
al menos treinta (30) días calendario de anticipaciJn. 

. 
13.4 Bajo ninguna circunstancra, la ,Parte cuyo Sistema experimenta una 

\,, dificultad o falla que resühe en la inhabilidad de establecer el servicio, 
mterrupciones ,del servicio. o pérdida o distorsión de la comunicación 
como consecuencia de ,Fuerza Mayor o Caso Fortuito, será responsable 

‘, o tendrá que indemnizar a la otra Parte por cualquier daños, reclamos, o 
gastos derivados de tal dificultad o falla. 

13.5 Todos ios plazos dentro,,de los cuales cada Parte deba realizar cualquier 
acción o tarea,~ de conformidad a las obligaciones de. este Acuerdo, se 
prorrogarán por ~períodos iguales al, espacio de tiempo que dure la ,, 
imposibilidad causada por èl ocaso Fortuito o la Fuerza Mayo!. No 
obstante lo anteriormente estipulado, las Partes ‘deberán realizar su 
mejor esfuerzo para ejecutar todas las acciones ,que disminuyeren 10s~ ” 
efectos dafiinos, del caso;’ ‘, ,: 
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13.6’ Si :las Partes no estuvieren de acuerdo tibie la naturale¿& alcance, :. 
efectos, d&aciSri ü otro aspecto cualquiera de ola Fueiza Mayor o bel 
Caso Fortuito, el asunto se resolverá mediante el, ‘procedimiento :de 
soluc~ión de controversiasque establece este Acuerdo. 

CLÁUSULA 14: INDEMNIZACiON 

14.1’ ola tiespokabilidad de Ias ,Partes por incumplimiento’de sus ~obli,gaciones 
,~ derivadas de ,este Acuerdo estará limitada a la reparacibn de~lo.%dafios ~~ ~‘~ 

dirkctos causádos cuyo efectos y acuantía puedan ~ser comprobados, salvos 
%it~uaciones de golti y/o de culpa grave asimilable al dolo. 

CLÁUSULA 15: lNFERRpPCI@J 
.- 

“, J5. I La interrupción de las redes ,interconectadas ene virtud <el ~presrznte 
Acuerdo podrá darken ~10s casos y condiciones establecidos en el 

I 
,~~Art~culo 708 del DecrkEjecutivo No;73’del,~9 di abril de 1997. ..: 

CtÁUSULA 16:‘CONFíDENCI.4LIDAD. 

16.,,1 ~‘~~Cada una de L+ Partes se~obiiga frente aula otra a hacer todo lo iazomtble 
para .gwardar y procurar, que sus agentes. di?ec:ores. empl<ados y/o~ : ~~’ 
~subcontratistas guarden .en sec.reto toda Inforrikciön ConÍidenc~ial ‘y no 
divu1guen~dih.a In’formaci& C»n:id&&l. 

: 
,162 ‘Xo anterio~r no se aplicar,. . 4 i nlngilna informac’ión~ que: 

al) sea ‘» Ikgue a ser dc ‘~dominio ptiblicc por un ,motivo distinto al ~, ,~ ‘:~ 
: ~incumplimiento por Ptie de !a Parte que recibe la información: i, : 

he w; o haya s’ido generada !ndeprndxntrti+nte, por ‘la I’kk 
nxsptora; : ; 

OC) esti en posesibnde o sea conocida por Ia Pxkrcct?pkw~ ar;:~+ d,: : 
su recibo de Parte d’e ia Panr divulpanWy no sc rciluiera dc’.,>tr.~ ~, ~ :, 
manera que’ sea ma+nida como~cont¡denCialial; 

: ~’ d) esté autorizada por escrito por la Parte di\:ulg_antr para scz’ ~, 
~~ divulgada en la mcdi&dc Ia autorización concedida: 

e) ~~ se d’ivulgue a reqUerimi@nto del Ente~Reguladol. de los~~Sk’klci+s ‘~. ~: ~: 
Piíblicos u orden de otra autoridad competente. ~. 

. 

. 
i 
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16.3 Las Partes se comprometen a, suscribir acuerdos de confidencialidad con 
subcontratistas, previo al intercambio de Información Confidenkial a,que 
se refiere el Presente~Acuerdo. 

16.4 La confidencialidad de ‘la ,informa&ón contenida en este ACuerdo 
subsiste ~por el periodo de vigencia del mismo y hasta un (1) año 
después:de su terminación o caducidad. 

16.5 En el caso: de que cualquiera de las Partes revelase, información dk la 
otrá aparte sin su autorización,, la Parte~,propietaria ‘de tal inforinación 
podrá rehusarse al proporcionar más informzicióli, ‘solicitar la pronta 
-devolución de toda lti información proporcionada previamente y.ejkrcer 
todas las acciones Que k confieren la Ley y este Acuerdo para la 
reparación de: los daños y perjuicios ckasionados por el incumplimiento 
de esta obligac~ióh. La negativa a propokcionar ‘más información no 
constituirá causal de terminticióri de este Acuerdo. 

CLÁUSULA 17:VIGENCIA 

17.1 Este Acuerdo entrará en . ‘vigencia a’ partir DDE su Fecha de 
‘,~ Perfeccionamiento y segujrá ‘vigente salvo que sea terminado de 

acuerdo a las disposiciones contenidas izn, el mismo. Este ,Acuerdo 
tendra una duración inicial de cinco (5) afios, al cabo, de los cuales se 
renovará automáticakente por el misnio término., 

17.2 Las Partes podrán ,solicitar, en cualquier momento, la .revisión del 
presente Acuerdo, si~,xuti~ uc cambio sustancial en’ 13s condiciones en 
@ue descansa la hase económica de est: Acuerdo. 

17.3 La’Parte que solicitarla revisión,‘da:á aviso a la otra Parte de su interk 
en revisar, ias condiciones del Acuerdo, indicando expresamente las 
modificaciones ‘y adiciones que propone al ‘AcuercJo, asi como las 
cir&stancias en que se fundamentan, las cuales serán evaluadas por Ià 
otra Parte dentro de los noventa (90) dias siguientes. 

174 Mientras no se Ikgue a un acuerdci en cuanto %,los puntos bajo,tevisió?, 
‘las Parte.s respetarán ‘las ,condiciones del’ Ac,uerdo vigentes, ,sin que la 
interconexión pueda ser, ,interrunipida o terminada unilsteralmente por 
,alguna de ellas~. ,‘En cada revisiön las Partes ‘negociarzin, mlfcimi‘@ 

.Y 5 ,,z p 

, 
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circunstancias d&~ c,qda~.caso, la fecha de efectividad ,,a partir de la.cual 
,regirán los cambios que se~acuerden como consecuencia de la revisión. 

CLÁUSULA JS: TERMINACION 

18~. 1 Este Acueido podrá darse por terminado por mutuo acuerdo de las Partes, 
sujero a’ los casos ,y condiciones estatilecidos ,$or el artículo 107 del 
Decretti’Ejccutivo:No.73 del 9 de abril de 1997. 

18.r IgÚaltwntr. este Acuerdo podrá dar% por terminado: ’ 

(a). Si una Parte cesa. entra en liquidación, queda insolvente, se 
disuelve o se promueve contra @la proceso de.qi.iiebra; 

(b). Por ri’vocación.~ extinc,ión’ o modific&%n de la concesión que 
impida a una Parte la ejecucióli de este Acuerdo; ,’ 

18.3 La terminación de este Acuerdo no,exonef&a, las Partes del apago de 

CL 

,I’). 

SUS obligacionespendientes a 111 fecha de terniinación. 

.;\I,:S~LLA 19: CENtiRALJDADES 

1 El hkho de qw cilal@ier Parte en algún momento uo haga valer alguna 
de, Ia5 disposiciones d$ este Acuerdo, no sefá’interpretado por’la otra 
Parte como rwuncia a dicha dispos,ición. ni afectará d,e modo algunos la 
validez de este A&erd~~ o &cualquiera d$ suso yartes. 

19.3 Ningkma variación,, rnoditicación o renuncia a cualquiera de las 
disposiciones de este -cCerdo ,rendrá fuerza o,$ecto de ninguna indole, 
a menos que se encuentre por escrito y iirmada por un representante 
autorizado de cada una de Las Partes. 

19.3 Si hubiere inconsistencias entre las normas del cuerpo ,de este kuerdo 
y aquellas contenidas en los Anexos. queda entendido que prevalecen 
las normas contenidas en e,l cuerpo de este Acuerdo. 

19.4 Ei idioma oficial dele presente Acuerdo es $1 Español. e! cual prrvak<rr~ 
.sobre cualquier ,texto redac,tadd en idipma distinto. En consecut:ii<,iy. 
toda correspondenciã surgida del presente A+crdo deberi ser wki1d.l 
en idióma Español; 
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19.5 ~ Ninguna de las Partes tid+irirá derechos de ‘propiedad sobre- 
información, especificaciones; modelos,, datos, ‘software, hardware, y 
documentación de cualquier, tipo que se encuer+rc’ grabada o que seti: 
provista normalniente por pia otra P-arte, entregada, pukta a disposición 
o revelada bajo peste Aquerdo 0 con relación ti los k-vicios 
proporcionados en :virttid del mismo. Asimismo, cualquier producto,~~ 
método, proceso 0 similares creados o desarrollados por cualquiera de 
ltis Partes con niotivo’ o ene rel&zi& con,este Acuerdo será de propiedad’ 
inielectual de la Parte que lo creó o desarrolló. -’ 

19.6 La eventual nulidad relativa :dk alguna Parte de este Acuerdo no será 
obstáculo para la subsistenc,ia,välida de la Pace restante. Así mismo, si 

~ con posterioridad a la suscripción de,este ,Acuerd,o se produjeres algún 
obstáculo oque impidiera la’ejecución de1 mismo, las Partes pondrán sus 
,mejores esfuerzos para subsanarlos a la mayor brevedad: 

19.7 Excepto en el caso dey reporte de, daí@s y de notificaciones de refevancia 
~ legal ya cubiertos en el presente Acuerdo, ~‘cada Parte designará, por 

escrito, a más tardar dentro dè un plazo de quince ( 15) dias posteriores a 
la firma del presente’ Acuerdo, un? persona de, contacto dentro’ de. su 
.organizaciSn que atenga a ~su cargo coordinar, los &spect& operativos .y ‘~. 
comerci$es de la relación de interconexión, t~ales como: facturaciones, 
pagos y solicitu,des~de,serv’icios. 

19.8 Los cambios 0 ampliaciones de las facilidades de una~~Parte a lo interno 
de su red, necesarias par? mantener Ia, calidad del servicio, en la 

~ interconexión, Correr&por cuenta dey dicha Parte. 

19.9: Las’~ Partes sk comunicarán còn’por lo menos treinta (jo),, di& de 
ariticip+ción los,cambios en ios preclos de sus servicios, en la hedida en 

; que tal i,nformaciófi’ sea n&es+ria para fines de fact$ación, cobranzas u 
otros simitares. 

CLÁUSULA-20: GARANTÍA.” : 

20.1: ( ) se ,obliga ,a entregar a~,la firma del presente 
Acuerdo, Fianza de Cutiplimiento a falor ,de ‘( 
expedida pór un Banco ~,o Comptiñia de 
República de Panamá?~ po,r un ,monio debo ( 
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(B/. ). Dicha fian& se mantendrá vigente por el térmi,no,de; ,,,’ 
un ( 1) año contado desde la fecha efectiva de la Interconexión. 

CLÁUSULA 21: ‘AVISOS - NOTIFICACIONES 

2 1 .,l Para todos los ‘fines y,efectos,del presente Acuerdo, Alas Partes reconocen 
como domicilio la ciudad de Panamá, República de ~Panamá, por lo que 
todos los avisos~ y notificaciones deberán ser hechos a la dirección deI . 
cada Parte que m’ás abajo se mdica. 

212 Las notificaciones también podran realizarse v@‘~ telefax y/o correo, 
electrónico; pero deberán ser confirmadas mediante el envío del original 
,del documento, transmitido a la dirección de la otra Parte dentro de los’ 
tres (3) días hábiles siguientes, entendiéndose como fecha de recibo la 
fecha de recepción del telefax o del correo electrónico, según el caso. ~: 

î,l.3 Las Partes se ,notificarán con una antelación de diez (10) días ~hábilesr : 

los cambios en suso direcciones:, 

EMPRESA A: 
.Dirección: 
Atención: - 
Ventas: 
Telefono: 
Correo electrónico: 

- 

EMPRÉSA B:,’ 
Dirección: 
Atención: 
Ventas: 
Teléfono: 
Correo electrónico: -’ 

CLÁUSULA 22: LEGISLACION APLICABLE y SOLUCION DEBO 
CONTROVERSIAS 

’ 

22.1 Este Acuerdo se regirá en sutotalidad por las leyes de la Repúb:H 
Panamá. 
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22.2 En principio, las cbntrcversias quë surjan cono motivo de la ejecución 
del’prcsente Acuerdo~serán ‘resueltas por, mutuo acuerdp de Ias Partes: 
,En su defecto deberán sef, re~~eJtas por, el Ente Regulador de los, 
Servic,ios, Públicos. 

CLÁUSULA 23: PitbiCIPlO’ DE EQUIJiAD 

23.1 En el caso ‘de- que cualqüiera de Alas Partes ‘convenga cono otrosí 
concesioharios, cofidiciones más favorables para los r@smos.servicios y 
tip’o~de inthconkxión cpmprendidos ec este Acuerdo, deberá aplicar los 
mismos términos favorab]& en este acuerdo. 

23.2 Si~cualquiera de las Partes conviniera con otros: concesionarios’para los 
mistios ser$icic& ir ,tipos de interconexión comprendidos en este 
Acuerdo, cargos menores a ‘los indic,ados en: ~1 Anexo F, estos se 
aplicarán de forma automática en el presente Acuerdo. 

EMPRESA’ A EMPRESA B 

,~ ANEX,OS ~, 

Anexo A: D&nicion&. 

Anexo B: Resoluciones’ de concesión de, los servicios de 

telecomunicaciones bá, ‘co?. 

~, AnexoC: Caiactkisticas,~ espec$ica&on& y procesos técriicos de la 
interconekh 

Apexo D: ” Formatwde factura del tráfico de int,tircotiekión. 

~, ~Anexo E: Indice de, calidad, procedimientos de atención de averías y 
. 

pruebas de los servicios de mterconexión. 

,~ Apexo F: Qescri@ón $z servicios y cargos. 
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,~ ~. 

ANEXO A 

ljefinkiones 

~#En~ esk Acuerdo,~ a menos que del. contexto sen deduzca lo, contrario, ‘los ~~ 
si~guientes términos uy condiciones. tendrán Los significades’que se les atribuyen : 
a continuación: 

Acuerdo 

ANI’ o identificación dey la 
Iíneaque~llama 

,Central(es) DDE la ~Red Fija : 

Ester Acuerdo de Interconexión yo todos sus 
~,Anexos y otros adjuntos debidamente 
suscritos por los’ Partes. 

ldenti~fkación automáttca del número de 
teléfono asociado a la ~Iínea telefónica ,desdé 
la cual se origina la Hamada. 

Equ:&s de la Red:~Pública Conmutada de 

LA ) en los cuales los 
m,ensajes son conmutados, incluyendo, pero, 
sin limitarse a las centrales de tránsito local, 
,urbanas ihterurbanas e internacionales ‘~ de, ~’ ~~ 3 
( ) y otras centrales 0 
centros ,~de conmutacion que’ proporcionen ~, ,~ 
todas ,o cualquiera de sus funciones. 

Es ,,el kquipo de conmutacion de ; 

mi. ) que se conecta al ‘, ~, 
equipo v de conmutación de J,~ ” 

(_) ~,‘,,~ Permite 
encammar. llamadas. y/o mensajes de 
señalización y regisuar las llamadas que 
permitan realizar el ktercambio ~dc, cuenräs’~ 
entres í 1 :, 
(, ~: -). ,Pueden exisrc 
Centrales Interconectanrss de Conmutacion y i 

,~,Centrales Interconectantes de SeñaIizacióh, ,~ 
en el ocaso de que Alas funciones de 

. ~conmutación y de senalización no se ~: 
encuentren integradas en un mismo equipo.,-:--E+.. 

j$..&JY&. 
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CefltraJ ~‘~’ ‘:Es et iequipo de conmutación, de 

( )/el Interconectado 
que se conecta al equipo de conmutación de 

c ‘l, ~~ ,’ )/!zl 
Interconectante’ Permite encaminar llamadas 
y/o mensajes ,de ,señalkación y registrar las 

: ,~ ~‘inteK&bio ,~ drmiT 
Ilamadas que :, realizar el 

cuentas entre 

Encaminamiento 

HoraPico 

,_ (~~ ” 1 
(~~ :’ ). Pueden existir 
Centmles~ Interconectadas de ConmutaciQ y 
~Centkles Interconectadas de Señalización, 
efi el,:~’ caso de ,,que las funciones de 

‘: conmutación ,y~~ de señalización no se 
. encuentren integradas en un mismo equipo. 

,’ Infraestructura ‘de telecomunicaciones que ,. 
sutiliza un ~’ medio, de, transmisión para la 
conexión ,entre dos 0 más ~puntos, los cuales,~ 
pueden estar ubicados en dos redes distintas 
‘(enlaces de interconexión) o dentro de la red 
de cualquiera de las ‘Partes ,’ (enlaces, 

: arrendados). 

Proceso de 1: seleccionar la trayectoria ‘,de 
circuito correcta_~pamtransmitir mensajes. 

j& la hora del adía en kcual el tráfico en el 
sistema de comunicaciones está en su nivel 
máximo. 

Información de Facturación Informacion ,,conc,emiente a llamadas 
efectuadas por’ los Clientes 0 Usuarios 
durante el Período de. Facturación 
correspondiente, que comprende por lo 
menos:, 

a) el ,número de 
llamada 

.bj el numero, ‘de ‘telefono de quk 
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::., 

, 

~Llamada 

/ 

1 

Período de Facturación 

la llamada. 
. 

.el~ ttempo de ,inicio~‘de la llamada (una 
llamada se inicia con la recepción de la 
señal de confirmación DDE 
contestación). 
La duración de la llamada en minutos y ~” 
segundos reales transcurridos. 
la fecha y’ hora del día durante las 
cuales la llamada fue efectuada. 
. 

SI es requerido por cualquier Parte; los .’ 
cargos pagaderos al la otra Parte por el ~: 
uso de su sistema cono respecto a una,~ 
llamada que. pasa por un Punto de 
Interconexión. 
rnformación~ de encaminamiento con 
respecto a~‘llamadas que pasan por un 
Punto de Interconexión, e 
información sobre si ,una llamada fuer - 
exitosamente completada o ,no; 

o, si parte de esta informaci~ón no está 
disponible por estar pendiente la 
implementación de, sistemas 
apropiados de grabación de 
información, cualquier otra 
información disponible según sea 
razonablemente solicitada por ,la Parte 
correspondientes. 

El establecimiento dey una conexi~ón a través 
de un sistema de telecomunicación mediante 
el transporte y entrega exitosos de un 
Mensaje, desde”el’equipo termi,nal en el cual 
dicho mensaje se originó, hasta el equipo 
terminal en el cual dicho,.Mensaje ha’de será 
recibido o hasta otros equipos que provean 
una respuesta ~0 anuncio automatices cuando 
.la conexión no~pueda ser efectuada a dicho, 
equipo terminal. 

El periodo,mensual que termina en’el uhimo 
día -de,cada mes calendario., 

,~ 
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.~ 

Punto dey Interconexión 
VW 

Lugar fisico dqnde se interconectan las redes 
de ( >, Y de 

c ) para intercambiar 
tráfico cotimutado ‘, sirviendo, ‘de límite para 
el establecimiento de responsablhdades de 

I 
1, -Y 
). En el caso de 

. 

interfaz eléctrico, el intercambio de tráfico se. 
produce en un bastidor’ digital de 
distribu+ón (DDF). Si’el iriterfaz es óptico,~ 
el intercambio de tráfico ‘se produce en un 
bastidor óptico de distribución (ODF). 

Ruta de Interconexión Está formada por los medios de conmutación 
de las Centrales Interconectadas de ambas 
Partes’asociadas a un PDI, así como por los 
medios de transmisión que los interconectan, 
que permiten establecer las ,conexion+ 
chmutadas entre ambas Partes. Una reata de 
intercoriexión está constituida por mio o más 
enlaces de interconexih 

ANEXOS B 

Copia de la Concesih para los SemrGcios Básicos 
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ANEXO C 

Características, especificaciones, 
9 proce&.% Tknicos de la’ interconexión ,~, 

~~OB!@RVACIÓN: Las condiciones que se estal+&can en el presen& 
anexo, d¿+betin cumplir cou las disposi&n,es.contenidas en la Ley 31 de,8 
de febrero de ~1996, el De&eto’:Ejecutivo No.73 de 9~ de abril de ~1997, el 
Plan ,~ Nacional Técnico &, Teiecomunicacionti, ,las normas y 
recomendaciones de la Un& Internacional de las telecomunicaciones; 

El presente~anexo deberá tomar en cuenta; entre otros IOs siguientes aspectos: ‘~ 

1.. Generalidades. 
1,. 1.~ Criterios básicos de la Interconexión. 

~.1.2. Principios de encaminamiento del tráfico 
1..3. eicación de puntos de Intertionexión: 
114. Criterios generales de dimensionamiento. ,,- 

2. Puntos de Interconexión ‘las redes. 
-2.1:. Tipos de Puntos ~+e Intercotiexión. 
2.2.. 

, 
Caractensticas generales de l&knlaces troncales: t ,, 

2.3. Co,nfiguración de enlaces de datos de señalización. ,‘:\ / 
~, 2.4;~ Diagrama dey Enlace entre los sistemas: > ,, 

2.5. Procedimiento para la instalación de puntos de interconexión. :~ 
,3. Especifkaciones y procesos técnicos: 

3.1. Plan de mar&d&. 
3.2, Intercambio asignacionesknuméricas . _. _ 
3.3. Dimensionamiento d,$Ca+cidad de la ruta de interconexión 

. 
3.3 .~l . Procedimiento de Ajuste de 6imensionamiento 
3.32: Plazos de ainpliación~y modificpción dè un PD1 y+ existente. 

; .3.41 Pruebas de los ~PDI y los enlaces 
3.5. Reuniones 

3.5.1 .;.Reunión de Implementación 
3.5.2. Reuniones periódicas de revisión~ 

4. Característica&n‘icas de la interconexión : 
4.1. Enlacks troncales y señalización~ asociada - 
4.2. Medio físico 
4.X Determinación del tipo de interfaz óptico 
4.4. Sistema de transtiisión: 
4.5,. Caracteristicas técnicas especificas de la capa de sec&ón 
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~,: 4.6. 
,,4.7~. 
4.8. 
4.9. 

” 4.10: 
: 4;ll. 
4.12. 

Capa de sección óptica 
Capa de.‘ticción de’regeneración ~’ 
Carahrísticas de la capa de trayecto 
Estructura de tntiltiplexación ~, 
Sincronizacióti de~la interconexión: 
Configuración de eniacc dey datos de seÍlaliz+ión. . 
Prueba de circuitos y puestas eu servicio. ‘- 

4.12.1.,’ Pruebas de aceptación y confial$lidad de ,señalización. 
4.12.2. Requerimiento’ de pruebas, 
4.1~2.3. Tonos y grabaciones, 
4.12.4, Resumen de especificaci~ones~ técnicas: 

.~ ANEXOD 

Formato de Faitura del tráfico de interctinexión 

Mes:{ ) ‘, 

.$fio:(, - ” 
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1. 

. . 

‘, 

,’ Indiceg de Calidad, 
Procedimientos de Atención de Avería& . . 

y :Prueb?s del los ~Servicios de Interconexi$n‘ 

Indices de calidad.: 
* 

1.1. ‘Compromiso recíproc@ ih 4a Calid+j del Servicio. Las Pahes ’ 
trabajarán conjuntamente para’ asegurar ‘la’ Calidad global de las 
llamadas que se lkvan a cabo a través del,punto de’interconexión, así ~ 
como a través de sus ,pfopiãs redes. Las PaneSadoptarán los principios .: 
generales acerca de estándares, técnicas y metodología para asegure, 15 
calidad ,en redes de telecomtinicación ‘y M-vicios, tal como se 
establecen en las rkc&tkndaciones, de UIT-T y ETSI., Por otra parte, se 

.’ ‘,‘~ diseñará 18 interconexión. 9 ‘el manejo del’ tráfico, cotiesphdiente cn i ~ 
. cada lado parao prtiporcionar unti alta calidad de servicio a los clientes y 

usuarios. Además, se supervisará la calidad de las conexiones extremo 
a, extremo para asegurar& que el grado.de s&ch requerido se está 
prop,c+ionando. 

1.2. -~ Parámetkqs de calidad: Se establece como calidad de servicio de 
ihercohexión, la resultante, de los siguientes parámetros: 

1.2.1. Llamadas iufruchòsas. Es k.1 parámetros utilizado fiara’ medir la 
calidad de servicio de !a red de una Parte relacihndo,el porcentaje.‘; ,,, 
de llamadas infructuosàs con el total de las lltimadas ofrecidas a ola 
misma. Este valor se obtiene a través de lqs ,métodos estadísticos,: 
pertinentes. Arr&as redes serán capaces~de cursti al menos el 90 ?(ó 
del tráfico ofrecido eti interconex$n. Será responsabilidad de cada 
Parte el establecimiento de las medidas opqrtunas en su red para 

~. garantizar esta calidad, de servicio: Asir&go, s,e acordarán, ; ~’ 
definirán y~~utilizarán niétodos similares de medición dey esta calidad i 

: de servicio. 

1.24. Disponibilidad de la ruta de interconexióo: Es el parámetro, : 
utilizado para medii la calidad de . servicio de la ruta de: 
interconexión, cuyos vhr ‘se consigue restando~~ de’ 1 el valor de la 
mdispotiibilidad que se ~obtiene a partir del siguiente v. Suma, de la duración de todas las interrupciones 
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segundos consecutivtis, medida en segundos, durante 6 meses 
consecutivos,, divididos ,enire ,el’ total, de segundos que ‘cdntieneh~ 6 
meses (15.72$.800+182 X 24,, x $0 x, 60). ‘Par? la .yt” ,de 
interconexión se, considerar interrupción aquella ~situación en la que 
no se puede cursar tráiko a través del Punto de Interconexión. 

A. Para el caso del PD1 iléctrico 

En este caso, la $spo+biliclad para cada una de, las tramas de 2 
Mbitk sería del ,99.91’7% A estos efectos se consideran, 
integrantes de la ruta de ihterconexión la central de chmutación : 
de ,’ ambas Partes, la red DDE señalizaci,ón de 

( ), ‘los bastidores’, de distribución, el 
equipo de’ transmisión para los circuitos,de 2~ Mbit/s,’ el medio 
fis& que lo ,s~porta, 
( ~’ ~, 

la red de ,señ$liza&h de 

1 la central y, cualquier otro 
equipamiento asociado necesario para. el restablecimiento de la 
ruta de interc@nexión: ,Là ‘ruta de, ‘interconexión se divide por 
tantos en tres partes, dos de laso cuales quedarán: bajo la 
responsabilidad de ( ‘) (central, yo red de 
señalkación d,e (, ) i la, red, de 
interconexión) y una (central y red de Wíalización. .de 

( ~~ )) ‘bajo, la responsabilidad de 
:(, ‘~,, ‘). Las disponibilidades de estas tres 
apartes son las siguientes: 

- Red dk~ (J 
de interconexión: 99,94% 

) ocupada por~la ruta 

- Red de interconexión: 99,90% 

- Red de la Pace ocupada por Ia ruta de interconexión: 
99,94% ‘,~ ‘, 

Será responsabilidad de la Parte a c~uyo cargo $sté la operación y 
ihanteniñiiento de la red de ihterconexión asociada a un PDI, el 

, establechiento dey las, medidas oportunas para garantizar esta’ 
disponibilidad. Asimkmo, se acordaián, definirán y utilizarán 
métodos similares de’medición de esta calidad de servicio. 

B. Para C$ caso del PD1 óptico; 

,~, 
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,~ En este caso, ola disponibiiidád exigida. para cada uno de los 
circuitos~ de ,interconexion ‘que unen las centrales de las Partes 

~. será del 99,77 %. A estos efectos se’consideran integrantes de, la’ 
ruta de interconexion: la Red de ( ) 
dedicada a la Interconexión. la Red de Interconexión’ de 

/ 

: 

,,( , el Bastidor de Distribución de 
lnterconexión, la Red de ,Interconexión de ka Parte y’ la Red de la, 
Parte dedicada a la Interconexión. Cada Parte tendrá baio su 
responsabilidad su red y la que dedica :a la ‘interconexión. 
Además, el que construya el bastidor óptico de distribución se ,~ 

~1 ,hara respon&ble de,~su mantenimiento; ,Las disponibilidades de :, ’ : r 
~cada componente de la ruta, de interconexión es la ,siguiente: 

- Red de” ( ) dedicada a la : 
Interconexion 99,94% 

,, Red DDE 1,nterconexión de ( ): ,’ 
99,955% 

Bastidor de distribución de Interconexión,; 99,99% ~~ : 

Red de Intereonexión de la Parte 99,>955% 

Red de la.Psrte dedicada a la Interconexión 99,94%; 
;~~ 

, 
Sera responsabilidad de la ,Parteles~a cuyo cargo, esté la operación 
y mantenimiento de la~red ,de interconexión asociada a un FDI, el 
establecimiento dey las ~medidas oportunas para garantizar esta 

,I d,isp,onibilidad. Asimismo; se acordarán definirán y utilizarán~ 
métodos análogos de,medición de esta calidad de servicio. 

OC. Disponibilidad del C’ircuit6~ global de &rconexkh. 

~,La ,disponibilidad dé1 circuito global para cada unas de las tramas 
de 2 Mbitis de extremo a extremo ~será del 99,8 %. 

/,~ 
1.2.3 ~Características de error de’ tos. circuitos de, interconexión: Se ~, 

:considera que estos circuitos de interconexión transportan señales 
de.2.048 kbits/s (en lo~~sucesivo 3 Mbit/s).~ El proveedories de los 
,circuitos de interconexión se responsabilizará/n de la calidad de 
,estos circuttos y se. compromete/n a garantizar~los parámetros dey ” ,’ 
calidad relacionados ,con las características de’~error, de acuerdo 
con lo establecido en l.a’,Reco,mendación (3.826 del IJIT-T. 

, 

~. 

,’ 
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:Dwpqnibilidad del Circuito de Intereonexión: ,El ~parámetro, 
utilizado para medir la calidad, del c&uito de interconexion eso el 
de djsponibilidad, cuyo valor se consigue,restando de 1 el valor 
de la indisponibilidad que se obtiene a ,~partir del ‘siguiente 
cociente: Tiempo, medido en segundos, en el que el circuito ha 
estado indisponible ,en un periodo de ,152 días consecutivos Total 
~‘de segundos que contienen’ 182 días ,( 1$.724.800’= 182 x 24~~ 60 
x 60) Para el circuito de interconexión, se inicia; un período de 
indisponibilidad cuando se producen 10 segundos, con muchos 
errores (SES) consecutivos, considerándose: estos 10 segundos 
como parte de dicho período. El petiodo de indisponibilidad : _ 
finaliza cuando durante 10 segundos consecutivos~ no se produce 
ningún SES. Estos t0. segundos no, se consideran que forman 
parte del período: ,de indisponibilidad. Ene este caso, la 
disponibilidad para cada Uno de los circuitos de 2 Mbitis seria~del’ 
99,9 %. A estos efectos ose consideran integrantes ~del circuito de 
interconexión ,los equipos de transmisión ‘para los circuitos de 2 
,Mbit/s, el medio físico,‘~ que ~10’ soporta y cualquier: otro 
equipamiento, asociado necesario para. el establecimiento, del 
circuito de interconexión. 

Bloqueo .dc, conmutacibn: Los enlaces troncales de 
interconexión se dimensionarrk ~pam garantizar, ‘en la hora 
cargada, un grado DDE servicio de ,0.5%. El grado de servicio de 
las redes de cada uno de las Partes no debe’ exceder del 1.5% 
medido en la hora cargada del mes más cargado. 

Se consideraran’ como sobrecargados los enlaces trcncales de 
tráfico de interconexión cuando el grado de, servicio observado.en 
lá, hora cargada medida de los cinco días más cargados de un mes 
supere la cifra de 1%. 

1.2.6 Calidad ,en la generación de los CDk (ca¡1 detailed record): La 
información acerca de las llamadas que se generey recoja con el 
propósito de tarifar el uso del tráfico cursado a’través de, ,@ 
interconexión será completa y exacta de forma que sea pq@@ \ 

alcanzar un nivel de exactitud del 99.9%, como valor objetivo, en 
la facturación de,la interconexión. 

: 
1.2.7 Completación de Llamadas:.El porcentaje de,llamadas efectivas 

,, ,,deberá Ser,de 98%., 
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~,’ 1.3 Registro de Ilamcìdas:-Se debe generar’un registro de cada llamada , Ll. 
establecida con el, propósito de facturar al los clientes y usuarios.: Se ,, 
debe incluir ‘informacion~ suficiente ,acerca de! origen, destino, fecha, ’ 

z hora de inicio, asentido (entradakalida de la red), y ~duraciónde la 
\ ‘~‘~ llamada, para que’ se pueda facturar adecuadamente al llamake.~ 

Siempre, que la información que se intercambia en ‘la’ interconexion 
forme parte del registro de la llamada, las Partes deben trabajar 
conjuntamente para asegurar La exactitud de~esta información. 

,’ 

1.4 Medidas ,parh asegurir la~confidencialidad del servicio:Cada-l?aW 
tomaras medrdas razonables para asëgurar ola confidencialidad y 
seguridad de las Ilamadas’y de la información~privada:asociada a ellas. 

~~ !,, 
2: Procedimientoi dkatención de.Averías: _ 

I 

( Ir ~2.1. Reportes y Reptiracióh: (. ) ,?Y 
8, 

,‘( ) son responsables del func,ionamiento de su 
,, Sistema debo Telecomunicac%ñes--yde, garantizar la seguridad~ dël .~ 

mismo. ,~ \: 

., 
~2.12: ‘Tritamiento de fallas en ~, ‘ia ‘, ’ mterconexión: 

~~: ( ~, )~Y~ -( ), ; deben ‘~ 11 ~‘, 
disponer~ de los medios ,adecuados para detectar un mal funcionamiento < 
de, un Punto de Interconexión. Para ello, ,smbas Partes se 
,interca~mbiarán los números de contestadores dey respüesta automática ~~ ” 
parao pruebas rutinarias y de comprobación~ ~,de,, la interconexión. ~~ 

: Asimis’mo, knbas Partes trabajarán conjuntamente para realizar, ~~- ~,1 ,’ 
1,~:~~ pruebas cuando éstas sean necesarias para la resoluciókde problemas ” ,, 

De~berá elaborarse conjuntamente una clasificación- de problemas :o ~- ~~.’ ,,’ 
,,tareas de m~antenimiento en, la inteiconexion. elementos de red’ 

~, ~. .~~ afectados. y procedimientos’~de actuación en cada~uno de ellos. A falta 
de,este procedimiento, el responsable dey la entidad 
averia informará al responsable de la otra Parte via fax-y/0 
correo electrónico, sobre el mal funcionamiento y sus 

~2.3: Centros de Control de Fallas:. ( .‘, ~- ),Y ,, 
(, ,‘~ ) deberán’ contar con un Centro ‘<~ de 

,,Operaciones de la Red , los cuales serán’ios puntos de contactos para 
‘reportar cualquier, inconven’iente en el servicio. Este Centro de 
Operaciones de ,la Red (NOC) deberá operar 24 horas por ‘día, .7 dias 
~por semana, los 365 dlas del año. ¿as Partes acuerdan que las fallas en 
la red, trabajos programado& solución de averías y estado de los 
enlaces, serán manejados entre estos dos puntos. ~ 
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2.4. Acceso recíproco a ÍÓs sitir>s DDE intkon6xión: Las ‘Partes se 
proporcionarán Jodo el acceso razonable a ‘sus sitios, y cualquier O@I 
localidad para permitirse recíprocamente llevar a Eabo sus 
obligaciones bajo ~1 Acuerdo (ie Interconexión. 

2.5 Detección y reportes de averías: La detección de averías puede ser 
hecha por cualquiera de Aas Partes. 

Si una de las Partes descubre degradación de servicio en un circuito, 
lo infortiuuá~ inmediatamente a. la otra Pkte, y abrirá uri registro del 
problema. 

Esta noti,ficación incluirá la información siguiente por lo menos: 

$ identifkación~ del circuito 
’ ‘0 número de registro de problema 

l hora de inicio del problema , 
l tipo de falla 

Para actualizackmes sobre el, problema se utilizarán los números de 
registros de problemas abieitos por ambas Partes: 

2.6. Procedimienio DDE Escalamienfo en caso de averías: Cuando el 
progreso èn la solución de los problemas no es como se esperaba o no 
está ‘dentro de los objetivos contractuales, IaS Partes utiliza& el 
@@ente procedimiento de escalamiento parao acelerar la solücíón de la 
avería. Esto se hará utilizando los contactos para. el servicio, provistos 
en el presente anexo. 

L 
CUando una avería o problema no es resuelto tina hora después de 
haberse abierto ei registro ‘de ~problema, la Parte más diligente 

-comenzará un ,procedimierito de escalamiento interior con el primer 
niVè1 jerárquico superior. Cada hora subsekuente~ de avería, mientras 
esta se mantenga, producirá una subida al próximo nivel jerárquico. 

,’ Se usarán 1~s niveles de escalamiento siguient& y pautas de tiempw 

Nive¡’ 1 ,1 hora ~_ 
Nivel~2, 2 horas 
Nivel 3 
Nivel 4 ” 

3 hqras: 
4horas, ,’ ., 
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_, 

.  

Lista de contactos: 

EMPRESA A 

ler. Nivel Escalan$ento 

Tel: 
Fax:. 

2do. Nivel Escakimiento~ 

Tel: ~, ,~~ 
Fax: 

3er. Nivel Escahmiqnto 

Tel: 
Fax: ,:. 

4to. Nivel~Escalamiento 

Tel: 
Fax: 

EMPRESA B: 

1 er. Nivel Escalamiento 

.Tel: 
Fax: 

2do,. Nivel Escalamiento 

TeI:, 
Fax: 

3er. Nivel Escalamieqto’ 

TeI:-<-,’ 
Fa~x:- _. 

4to.‘Ni\:el Escalamiento 

Tz 
Fax: ~’ -- 

2.7.’ Procedi,miento de Trabajqs programados. 

2r7.1. Carácter recíproco: Las Partes, se inforkarán~ proactiva y ‘1, 
recíprocam?nte ‘sobre actividades planeadas ene la red que podrían: 

‘~ broduck degradación de servicio. Si el tiempo o fe& de ‘, 
‘~ ,Notificación de los Trabajos Programad& son inadecuados bara 
1 una’ cualquiera de las ParteS, se hará tbdo Io razonablemente~ 

posible ,para adaptarse arios kequerimi&@s de la misma. 

En todo caso; las notificaciones se harán cqn por lo meno+48 horas’ ” mi 
de anticipación, ,vía fksírnil, correo electrónico y/o teléfono. 

2.7.2. Detalles formales sobre, su notificación: La notificación ‘de 1 
trabajo programado debe detallar al menos, lo’siguiente: 

- Tipo,de trabajo y sistema(s) que pudiera(n) ser afectado(s).~, 
- Fecha de la salida,y tiempo 
- Duración 
- Una razón abreviada.para el trabajo planeado y situación (donde 

posible) 
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- ‘iiri&ti esperado ‘~ 
- Persona ‘de contacto tecnico. 

,2.7.3. C&firmacióa y Eje&ción: El día en ‘que se ,realizarán jos 
trabajos programados,~el Centro de Operaciones ,de la Parte oque 
habrá, de realizar dichos trabajos, contactará al de la otra Parte, 
para confirmar que los trabajos se harán de conformidad con’ lo 
planificado’ y en una ventana de tiempo ,apropiada. 

2.7.4. Ventana de fiempo ‘para mantenimiento: La ventana de’ 
tiempo para mantenimiento a utilizar por las Partes dependerá del 
grado de afectación del ,set%icio. De tratarse de un mantenimiento 
programado que’ pueda’ causar la interrupción parcial o total del 
servicio, los trabajos se ejecutaran dentro del período de 12 a.m. a 
5 a.m..,Esto podrá, ser modificado de común acuerdo dependiendo 
de las necesidades de los clientes y usuarios de ambas Partes. 

,3. Pruebas de los Sc,wic,ios dey Inteyconexi&n. 
\,,~ .~~ 

3.1. SUS reglas generales: Se establecer& un solo, p,unto de contacto 
centre las Partes.’ Se deberán realizar pruebas de forma obligatoria cada 
vez que se introduzca algun tipo de modificación en cualquiera de las 
redes que pueda, afectar a los servicios prestados por la interconexión, 
como por ejemplo:, ~, 

- Cambio de tecnokogia de conmutacion / transmisión (am~bas~ 
Partes) 

- Cambio importante erre1 software de conmutación (ambas Partes) 
- Cambio del protocolo de señalización : 
- Cualquiera otra prueba,acordada entre las Partes. 

3.1.1., Comproniiso recipr&o: Las Partes coordinarán cuantas 
reuniones de trabajo sean necesarias upara concretar aspectos 
técnicos y operativos del, escenario de pruebas asís 

: comunicación dc las personas responsables por, ambas Partes. 
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3.1.2. Procedimiento: .~ 

A) Coordinacioae~ p&s: Las Partes se ,nofificarán por escrito 
su,interés de realizar el trabajo o prueba requerida. 

La Parte que., reciba la ~solicitud de, reunii>n’ (cronograma DDE ‘~ 
pru&as) debe+ responder en un plaio ,~máximo de dos (2) 
dias ,hábiles,, y la; reunión en cuestión deberá celebrarse dentro 
de Iõs siguientes cinco (5) dIas hábiles. 

Una vez concluidas satisfactoriamente las pruebas,~ las Partes 
deberán redactar un ,acta conjunta de aceptación de 1,as 
mismas. 

B) Requerimknt& de facilidades para realización de 
. . pruebas: Debergn~~ habilitarse tramas dey 2 Mbitk con 

antelación y en número, suficiente para poder ,atioger el ~~ 
Protocolo previsto de ,pruebas. Entre ambas Partes se acordará 
la,reiponsa:bilidad de,la provisión de estos circuitos, así como 
otro tipo de aspectos an cuanto a su -plazo de operación y 
demás. asociados a las mismas.. (Nota: esos c,i+itos forman 
parte de los circuitos del sistema de~interconex.@n, los cuales se 
utilizarán cOn carác’ier provisional para hace,r las pruebas, y 
vuelven a su, fu~ncionanGnt0 normal) 

C) Detalles y fases dey las pruebas: El ,pr&eso de ‘pruebas del, 
Servicio de Interconexi6,n constará de las siguienks fases: 

: _ 

1, Fase, preparato,ria. Reunión previa entie Ias Partes 
donde se acuerden las siguientes actuaciones: 

- ,Cada P,afle ,nombrará un gestor responsable y un 
coordinador técnico, encargados de desatiollar 
todo el proceso ‘para cada Punto de ‘~ ,, ~’ 
interconexión y de tomar las’ decisiones que 
procedan, en cada caso, Cada uno be ellos ~ 
deberá disponer ee al menos dos líneas~ de 

,~ t&5fono uy un fax. Cada ‘Parte ~reahzará los 

_~ ~~ {yabajos correspondientes en su Red, a fin 
oque sen alcance la disponibilidad funcion $@ ,ig+,‘.+G2S ‘,, 

.’ 

” /4$&p\:.,~ 

, 

-_ 
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servicio (disposiciórt de’ medios físicos y 
‘configuración cede Datos en Centrales de 
interconexión). 

Cas P&tes ~kordarán~ el modo ‘de t-ealización~ del 
plan de corte. 

LLs Partes acordarán el pla,~, de. pAebas de 
interconexión’ y el responsable de Ia ,ejecución 
de cada u$ de las fases. 

Se establecerá la fecha de: 

1 .Comienzo,deI. plan de,cckte. ,, 

2.Realización, de, ,lg Pruebas de servicio 
DDE interckexión así como ” la 
periodicidad de 1~s mismas. La, 
coníunicación de ” las fechas de las : 
pruebas sti efectutirk +n dos (2), días ,M 
laborables de antelación a la fecha de 

~ realización de las mismas. ,~ ” 

Las Partes sen intercambiarán~‘los ,núqeros de 
contestadores’ automáticos correspondientes a 
10s distintck servicios a vèrificar con’& pruebas 
,de sqvicio de, ikerconexión. ‘, 

2’. Las ,Pai-tes se int~rcambiarár ‘los nútiertis de los 
faxes ,donde se enviarán los resultados’ de las 
pruebas de ,servicio de ‘~ interconexión 

‘GnmediAtamente a su ,realización, así como las 
direcciones de correo electióriico donde 
,posteriormente’ a las pruebas (eri un plqo ,no 
superior a ,2 días ,hábiles),~, se enviarán ‘10% 
Registros de’ Facturación kgenei-ados en las 
centrales de, interconexión implicadas vapor gel 
servicio’ a aceptar. 

2, Plan de corte: El plan d6 :~COI& a realizar será 
acordado y refrendado por las Partes q,ue intervienen 

‘, en el mismo~~ y tendrá siempre ,como objetivos 
primordiales: 
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- El control de todos los ,cortes lo realizarán las 
unidades centrales de ~cada Parte uy quedarán 
definidas en el plan de corte. 

- Se. editará un documento qwreflkjará todos los 
‘pasos a seguir dentro del proceso operativo be 
cada cotie, peste documento será’,responsabilidad 
de las unidades centrales de cada una de las ‘~ 
Partes. : 

-~ Mantenimiento, de los r$veles de calidad 
pactados. 

- % buscará la, mayor eficacia aI menor~ costo 
+sibJe. 

- Se r&zará en horario de bajo tráfico., 

- Se nombrarán coordinadores .específicos para 
cada uno, de, los planes ¿le, corte~~~dentro del’ 
personal oierativo de las centrales implidadas. 

3. Descripción de las pruebas: 

a, Gen&alidades.~Consisten en probar toda:la red 
.de interconexión inctuidoi 10s~ medi& .de 
transmisión, elementos de conrkwtación, 
elemeñtos, de, registro de .~llamadas ,y~, de ,~,‘, 
Facturación. 

Pruebas de acceso directo o marcación 
genérica; salidas. 
Pruebas de ~acceso directo 0~~‘~ marcación 
genérica,~enträdas. 

En todos los ~ctisos, se realizarán -lAs Ilam~adas 
: entre .líneas de prueba y .contestadores qy 

permitan garantizar el correcto ,funcionamiento .~ 
de todos,los tipos de Llamadas. ” s ~, 

b., Pruebas especiales:~ : 
I 

- : Para et establecimiento, dey los’ enlaces de 
transtikión correspondie& allá interconexión: 

., ..~ 
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t 

..,~. ! !  i’. 

,+4 tales~ fines las Partes harán las siguientes 
pruebas: -’ 

.’ 

Prueba de sistemas de transmisión, equipos 
terminales de fibra óptica, ‘funcionamiento del 
anillo de fibra óptica según recomendaciones de 
la ,ITU-T.,’ 

Prueba del provisionamiento de las facilidades 
de 2048’, Kbps, según, recomendaciones de la 
ITU-T. 

Prueba de Sefialización C7, a saber: 

Procedimiento activación’ enlaces~ C-7,, se& 
recomendaciones ITU-T Q.702 y G 82 1. 

Prueba de,,CCITT No. 7, ISUP, según ITU-T 
recomendaciones 4.78 l,Q.782,, Q.784 y, Q.788: 

Prueba MTP nivel 2: Recomendación 4.781 
(Link State Control). _ 

Pnrebas,~MTP nivei, 3: :RecomendaciónQ.782 ~, 

,, 
Pruebas ,para ISUP-PSTN: Recomendaciones 
Q.784 ~‘4.788. 

Siempre que nuevos circuitos sean instalados en 
la interconexión ~aquí contemplada, deberá 
considerarse’ lo siguiente: la “instalaciOn’vaA 
inicia con un requerimiento hecho por una de -- 
laso ‘Partes y termina cuando ambas Partes _ ‘. 
concluyan las pruebas de. aceptacion y de 
confiabilidad de ,l& circuitos de interconexión, 
pudiendo incluir ,instalaciones, ‘cambios, re- 
arreglos y desconexiones. Cada Parte ‘es ” 
responsable ,de que su respectivo segmento del 
circuito haya sido correctamente: instalado . 

previo a proceder con pruebas, adicionales. 
. 

En las pruebas de aceptación, ‘participará 
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petsqnal, de ambas Partes. Adicionalmente, Iäs 
ParteS acuerdan procEder a las siguientes 

‘pruebas: . ‘: 

Prueba de las‘facilidades ‘de ,~transmisiGn entre 
los doS (2)~puntos be lweba máS próximos para :, 
asegur& resultados “End-to-End”, pasando a 
través de -;odos los niveles de multiplexación y ~~~ 
demultiplexación que son parte de ia’conexióti 

‘desde el @mm de interconexión a ~nivel del 
bastid~orde diitribución digital (DDFj ubicado 
en las pret$sas de las Partes.~ 

se veri,f&rá ,la integridad de 6~ faci!idades de 
transmisión., y tasa de bits etiados adecuada 
(B.E>@ < lo-‘, a nivel de El haciendo:~‘un, 
“LoOp Back” en los ,DDF’s’de’cada lado del 
enlace entre ( ~. ~) y’ ” 
(> :m--:J ‘~ 

Una @z concluidas las pruebas, ambas Partes ” 
bloquearán (“Make:. Bus).“) loS cls hasta al la 
~fecha oticia! be Ea puesta en s&vicio. 

Para:, evitar errores en ias facilidades. El 
adyacentes, ambas Partes se comprometen’ a 
conectar tun tipo de “termin&ión” apropiada 
para aquellas facilidades de -1, activadas ep 
servicio. 

Para, los circuitos len servicio ambas Partes 
acuerdan hacer rutinas~ periódicas para asegurar 
la calidad del servicio ,ofcecido a los clientes. ~’ 
Como para tales pruebas pudiera s& fiticesario 
sacar,los circuitos fiera del servicio, elpeisonal 
de Operaciones de ambas Partes cocirdmará tin 
calendario cede pr~uebas. Los tipos : dey. prueba 
requeridos son los exigidos por io~s &ndares 
dC ITU-T, pa,rá este tipo de~~inierconesiön. 

Utia, vez concluidas las pruebas. [as tàcilidnde~ 
yo equipos serán puestos~‘. ‘formalm~ntr en 

z,selvicio mediante: el lwvvio !evantamiento y 
suscripción de la. correspondiente ~‘acta :de 
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j 
aceptación, por parte de personal técnico 
autorizado de ambas Partes. 

- Para ampliackn PD1 establecido: Cuando se 
realice una anipiiación de unidades de servicio, 
aumento de circuitos de interconexión ‘de 2 
Mbitk., siempre que haya unidades ‘disponibles, 
las, pruebas se realizaran de tal modo que los 
responsables~ de las centrales .de interconexión 
implicados y de modo skcronizado, de las dos 
concesionarias involucradas, realicen llamadas 

_, con tomas enlace a enlace hasta completar la 
totalidad; de los mismos, pertenecientes a esos 
nuevos circuitos de interconexión, 
comprobando que, su contitruidad,, fonía, 
señalizacion y establecimiento de la llamada sea 
acorde con los parán-retros de calidad existentes; 
para este tipo de enlaces, en ambos sentidos. Si 
no cumplieran con laso especificaciones 

1 marcadas, ambos responsables fijarían un plazo 
para la corrección de Jos problemas existentes~ y 
establecimiento de fecha para las nuevas 
pruebas y aceptación de los nuevos circuitos. 

- Para aprobaciQn de nuevos PDI: Las Partes 
intercambiaran los resultados obtenidos en las 
pruebas de,calidad de servicio, len un plazo de 
cinco (5) ,días laborables y aceptarán la ‘puesta 

.’ en ,servicio del PDI, luego de verificar el 
cumplimiento de los parámetros. mínimos de 
calidad acordados. 

- “PA% apertura nuevos servicios: 

Llamadas de utilizàcicin de ‘un nuevo 
servicio: Se realizaran llamadas desde un 
,cliente: de cada ,provincia de la Parte que abre, 
,este nuevo servicio. El número de ‘llamadas a 
realizar se acordará previamente entre ambas 
Partes. 

‘Decisión de aprobar el nuevo servicio: Esta 
decisión recaerá en la Parte que abre oeste 
servicio de’modo que si está de acuerdo con sus 

,~ 

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 



No 2@30 .Cjtic& OlWal, ~‘vienp 12 de abril de 2002 65 

pruebas aceptara ,el nuevo servicio. Si no 
estuviera de acuerdo con los resultados se lo 

‘comunicara a la otra :Parte ,para subsanar los 
problemas aGaecidos. ,~ 

- Pa& aplicachin de cambios de, Sumeración: 
A, partir de la finalización de ‘los trabajos 
necesarios para la aplicación de cambios, de 
numeración en la red, se dispondrá de un 
período de siete (7) días calendarios para 
realzar las pruebas ‘de numeración que sen 
acuerden. Las Partes. intercambiarán los 

‘números de prueba -’ necesarios para la 
realización de las pruebas de interconexión 
anteriormente citadas. - 

4. Fase de análisis y decisión: / 

,, 

- Adisis: Cinco (5)‘dias hábiles después de ,la 
,- realización de las pruebas ambas Partes, &$ 
reuniran para analizar los resultados alcanzados 
y comprobaran si se cumplen los parámetros dk 
calidad de servicio establecidos. 

‘. - ,Decisión: En la. misma reunión, ambas Partes 
decidirán si los resultados obtenidos~ cumplen 
con los parámetros de. calidad y aprobaran el 
nuevo set&io de interconexión.’ En caso 
contrario fijarán una nueva fecha 
realiza&n de unas’nuevas pruebas.~ 

para la 

5. Aceptación del servicio:, Se redactará Acta 
Conjunta de ,,,Aceptación del Servicio de 
,interconexión y a partir de dicho momento puede 
prestarse, el~servicio de interconexion, si se ,cumplen 
el resto de,condiciones contractuales. 

6. ~Confiryación de Ia, regulariflad del sen’icio: A 
partir de la aceptación del servicio ylo nuevas 
facilidades. se dispondrá de un’ período de ~7 días 
calendario para la confirmación de la correcta 
operación de los mismos.. ‘Cualquier anomalía 
detec,tada, deberá ser resuelta; con la mayor brevedad 
en la red que la produzca. 

. 
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: D) G&&ació~ e intercatibio de registros po,r JIamadas de 
pruebas: Todas ‘las ,llamadas encaminadas en lay 
interconexión, incluyendo las de prueba, generarán registros 
en ambas Centrales de ititercõnexión~ , los cuales tendrán 

,,. campos idétiticos de información en UV ,formato 
pree+%blecido. Adicionalmente, podrán existir, otros campos 
propios de cada ‘Parte (ej:, campo de referencia de las 
Centrajes). ~~: 

- Campos idénticos: 

Número A alfanumérico:’ 15 posiciones, alineado’ a la 
izquierda. 
Número 8 alfanurilérko: ‘17 posiciones, alineado: : a la 
izquierda. 

Fecha de com@nzo de lay ll~amada: ,Alfanumérico 8, posiciones 
(AAAAMMDP). 
Hora de comienzo de la llk@a: Alfanumérico 6, posiciones ; 
(HHMMSS). 
‘Duración de’, la llamada: Alfanumérico 6~ posiciones 
(HWMSS). ,’ _~, ’ ‘, 

,- Campds propios: .’ 

- Campo de : rcfere&a:’ glasé Partes generarán> el ‘acampo de 
referencia según ,lc~ Central dey interconexión, d&$e se ha$ 
~generado el’iegistro. Mediante una tabla de doble coluinna de 
campos de referencia comparativa, se establecerá’ la relación 

_ de los, ,Regi$r?s de’, ,la Central de Inkrc?nexión de 

~( ) con su correspondiente de 

( ). 

Intercambio~de’registros~ ,~ 

,’ Para las llankidas de prueba, .ias Paties ose intercambiarán ,los ‘registros 
‘~ ~gepetados~por, las ‘~mismas dentro de I.I~~ plazo de dos (2) días labòrables una 

vez completadas~las.pruebas. _ 

ANEXO F 

Descripción de Servicios y Cargos 

DBSEiWACI(IN: LOS, Cargos de acceso si&n caltzuhdos be acuerdo a lo ,~~ 
que establece el Deci+ Ejecutivo,73 de 9 de abril de 1997. 
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t 

MINISTER~Ó DE GOBIERNO V JUSTICIA 
DWlECClON~~AClGNAl DE MIGRACIONV NATURALIZAClON 

RESDLUCIONNn123 _~ 
(De27~de marzo de 2002) 

LA PRESIt?ENTA DE LA REPUDLICA, 
en ase de sus facultades legs&m, 

CONSIDEFUNDO: ‘, 

Que, %OWEN WU’LAI, con nacionalidad CHINA, ~mediante~apoderado legal, srkita al 
Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerios de Gobierno y Justicia, que se le ~~conceda .‘, 
CARTA DE NATURALEZA,, de ,conformidad con lo que establece el Ordinal lo. del Artículo 
10 de la Constitucion Política y la Ley 7a. del ,14 de marzo de~.l980: 

Que a’ la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, tendidas ante, el Juz&lo Decimoter- : 
cero. del Primer Circuito Judicial de Panarn+, Ramo Civil, donde establecen que 
conocen al peticionario yo queha residido en el pats por más-de cinco aiios.~ 

” b) Certiticaci~n expedida por la DirecciOn~kcional de Migración y Naturalizaci6n. donde 
consta que el pettcronario, obtuvo ~Permiso Provisional de Permanencia, autorizada, j 
mediante SRcsolucion No.745 1 del 16 de Gasto de 1989. 

c) Certificación expedida por la Suhdireccián Nacional de. C.edulación, donde consta que 
el peticioktrio, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-S-57781 .~ 

,. 

id) Certilicación del Historial Policivo y Penal. expedido por el’Dircctor General de la ’ 
~’ ~Policia Técnica Judicial. 

e) Ccrtikado dcUuena Salud, expedido por el Dr., Robert Peters. ! 

f) Fotocopia del Pasaporte. a nombredel peticionario. donde se acredita la nacionalidad 

g) Copia de la Resolucion~ No.084 ~del 27 de marzo de 2001. expedida por el Tribunal 
Elecloral., 

h). Informe rendido por el Director de Migración. donde .indica que el peticionario 
cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: XL4OWEN WU LAI 
NAC: CWA - 
Cm: E-8-57781 

Y en virtud de que’ se han cumplido todss las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 
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EXPEDIR CeTA DE NATURALW a favot de XLAOWEN WU L.Al 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presldentti de la Repúbllca 

:ANIBAL SALAS CESPEDES 
Ministro de Gobierno y Juetlcla 

RESOLUCIONW134 .~, 
(De27demarzode2002) ‘~ 

LA PBESIIJENTA DE LA REPUBLICA, 
eg uso de. ae3 famItades Iw 

.’ ” ‘CONSIDERi+NDO: 

, 

Que, LUIS FERNANDO TISNES MORA, con nacionalidad COLOMBIANA, mediante, 
apoderad0 le& solicitq al~Órgano Ejecutivo, @r Coriducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, ,que ie Ie conceda CARTA DE NATURALEZA, de confo&Jad con lo, que ~, 

~ establece el Ordinal lo. del Articulo 10 de la Constitiki& Política y ,la Ley Ta. del 14 de 
marzode1980. 

‘Que a la Solicitud & acompa5an los siguientes documentos: 

., a), Cinco Declamciopes Extrajudiciales de, testigos, rendidas’ tite el Juzgado 
Decimotercero del Primer Circuito Judicial de Pemimh, Ramo Civil, donde establecen 
que. cono&% al peticido 9 que ba residido en el país por ti de cinco aRos. 

b) Certificacibn expedida por,la D&ecci@ Nacion%ddiz Migracien y~Naturakación, donde 
consta que el, peticionariq ¿&tuvo -Permiso Provisional ,de Permapencia, au@kía 
mediante Resolk@n No. 4930 del 2 1 de diciembre 1~970: ;~ 

c)~ Certitkici~n expedida por la Direcci6n Nacional de Cedulakn, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No; E-8-46380. 

‘d) Cer$c+ión de)Hktori~l’Policivo y Penal, expedido por el &eclor General de la 
Policia Ttinica Judicial. ‘, 

e) Certiticado de Buena Salud; expedid? por, el Dr. Ferriando l%az Subía 
_~ 

j, f) Fotocopia Autenticada del Pasaporte, a nombre del peticionario; bonde se acredita la 
nacionalidad. 

,\~ 

g) .Copia de la Rc.%olucidn No. 106 del 9 dc abril~ de 2001; cxpcdida por el ,Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por ,el Director de ,Migra&n, donde indica que ‘el peticionario cumple . 
con IO preceptuado en el Art@lo 7 de la Ley 7 del: 14 de, marzo de 1980. 
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wF:~ ,LüIs FERNANI)O.TISNES MORA R 
NAC: ~COLOMBIANA 
CÉD: ,E-846380 

Y en virtud de que se ban cumpIi&~todas Ie ditposioiones con&&~naies y legales sue 
’ rigens@relamate% 

,.~~ 

,RESUELVE 

,~ ~, 

EXPEDIR~CARTA DE NATURALEZA~a LUIS FERNANDO TISNES MORA. 

REGiSTRESE Y COMU@QUEk 

‘~, 

,. MIREYA MOSCOS0 
PresIdenta de la Repúbllca 

ANfBAL SALAS CESPEDES 
~Mlnlstro de Goblemo y Justicia 

EDICTO 
Por medio del pre- 
sente edicto~se hace 
del conocimientos 
priblico la cancela- 
ción de la LICENCIA 
INDUSTRI~AL~ ti”’ 
2 0 0 0 ~~2~1.8 2 <, 
concedi-.da 
mediante Resolu-~ 
ción NP 2000-2614 
de 31-032000~ a 
favor de IS~RAEL 
E N - R (~Q UNES 
BARRAGAN 
PEREZ, correspon- 
diente al estableci- 
miento denominado 
CONSTRUCTQRA~ 
BARRAGANA AMI. 
L-481~12134 
Tercera publicación 

Panamá, 4 de abril 
eje 2002 

AVISO AL ,~ 
,PUBLICO 

‘Para cumplir con lo 
establecido len el 
~Articulo 777 : del 
Código ~d,el~~ 
Ministerio de 
Comercio e 

Industrias. informo1 establecimiento 
que he vendido a la JAADIN LA 
señora’CHEN QIU PRIMAVERA, 
ANG, mujer;mayor donde, el señor, 
de edad, portadora ‘~ BENEDICTO RIOS, 
de la cédula de con cedula 4-AV- 
identidad personal 148-244 se lo 
N” E-8-46426, el traspasa al señor 
establecimiento EZEQWEL RIOS 
c .o m e r c ta I ~concédula, 4-154- 
d e n o m i n~a d o 330 mediante Art. 
LAVANUERIA Y 777 del Código de 
LAVAMATICO~ JIN, Comercio. 
ubicado en avía, EL-.479-763-81 
P,anamericana, 24 \,Tercera publicación 
de Diciembre 
Mo~nteiico, Centro 
Comercial Plaza ~AVISODE 
Xtra, ~1 local NO 8, DISOLUCION 
Módulo B, Se notifica al público 
corregimiento dey en ~general que 
Pacora. mediante Escritura 

Atentamente, pública NP 1105 de 
Jin Wei~ Chen 22 DDE marzo de 

Cédula ~~2002 de la Notaría 
NP E-8-67183 Novena del Circuito 

L- 481-I 16-91 de Panamá ha sido 
Tercera publicación ,DISUE.LTA la 

sociedad ARBYX 
OPAL SHIPPING 

AVISO S.A. según consta 
Poreltraspasodela en el Registro 
Licencia Comercial Público, Sección 
Tipo B. N* 18754 del Mercahttl a la Ficha: 

3533, Documento 
NP: 332316 desde el 
IR de abril de 2002. 
Panamá, 4 de abril 
de 2002 
L- 481-180-91 
Unica publicación 

.~~ 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Seflotifica al público-’ 
en general que’ 
mediante Escritura 
pública NP 1107 de 
22 de marzo de 
2002 de ele Nota~ria 
Nove,na del Circuitos 
de Panamá ha sido 
DISUELTA la 
sociedad DELVA 
BUSINESS S.A. 
según consta en el 
Registro Público, 
Sección Mercantil a 
l,a Ficha: 326878, 
Documento Nq: 
333204~ desde el ,2, 
de abril de 2002. 
Panamá, 4 de abril 
de 2002 
L‘481-179-06 
Unica publicación 

‘~AVtSO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al público 
en .generaf que 
medianfe.Escritura ” 
~públ¡ca’Ng 1083 de ,~~ 
21 ,,dë ~marzo de 
2002 de la Notaría 
Novena~~del Circuito 
de Panamá ha sido 
DISUELTA la ,~~ 
s o c ,i~ ,e’~d, a d :~ 

,PSIL.O~RITIS ,, 
S H I P Po I UN G 
COMPANY S.A. 
según consta en el 
Registro Público,~ 
Sección Mercantil a 
la Ficha: 203298, 
Documento: fdp: 
333218 desde el 2, 
de~abril de 2602. 
Panamá, 4 de abril” “, 
de,2002 
L- 481-178-91 ,‘i, 
,Unica publicacion 

EL REGISTRO 
PUBLICO’DE ~, 

PANAMA 
CONVISTAALA 

SOLICITUD: 
.253195 
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CERTIFICA: 
Que la Sociedad: 
OIL AND 
COMMODITY 
T. R A D 1, ‘N G 
SERVICES 
,LIMITED INC. se 
encuentra registrada 
Fo;To;icha: 267075 

42215 
Imagen: 62,desde el 
once de mayo de mil 
novecientos niwenta 
y cuatro, 

DISUELTA. 
Que dicha.sociedad 
ha ‘sido disuelta 
mediante escritura 
pública número 
3569 de 20 de 
marzo de 2002,de la 
Notaría Tercera .del 
Circuito de Panamá 
según Documento 
330669 de la Ficha 
287075 de ,la 
Sección, de 
Mercantil desde et’ 
25 de marzo de 
2002., 
Expedido y firmado 

en la ciudad de 
Panamá,, el tres de 
abril de do& mil dos, 
alas 12:07:37.2 a.m. 
NOTA: Esta 
certificac¡& pago 
derechos por un 
valor de B/.30.00. 
Comprobante N8 
253195, Fecha: 03/ 
04/2002 (DECA) 

ORIEL CASTRO 
CASTRO 

Certificador 
L-481-117-98 
Unica publicación, 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al ptiblico 
en general, que 
mediante Escritura 
pública NE 1066 de 
21 de marzo dey 
2002 de la Notar¡@ 
Novena del Circuito 
de Panamá ha sido 
DISUELTA la 
sociedad VADEL 
ENTERPRISES 

S.A.: según: consta 
en ‘el Registro 
Público, Sección 
Mercantil a la Ficha: 
326719 
Documento .N”! 
333289 desde el 3 
de abril de 2002. 
Panamá, 4 de abril 

de 2002 
L- 481-i 78-83 
Unica publidación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al público 
ene general que 
mediante Escritura 
pública N” 1060 de 
21 de marzo de 
2002 de la Notaría 
Novena del Circuito 
de,Panamá ha sido 
DISUELTA la 
sociedad GOLDEN 
A U’R 0 R A 
ENTERPRISES 
S.A. según consta 
en el Registro 
Público, Sección 

Mercantil a la Ficha: 
274619, Documento 
NQ: 333185 desde eI 
2 de abril de 2002. 
Panamá, 4 de abril 
de 2002 
L- 461-l 76-59 
Upica publicación 

‘~AVISO DE 
DISOCUCION 

Se notifica al público 
en general que 
mediante Escritura 
pública N” 1075 de 
21 de marzo de 2002 
de la Notaría Novenas 
del, Circuito DDE 
Panamá ,ha sido 
DISUELTA - >la 
sociedad’ CAMEO 
C 0 M,P A Ñ I,A 
NAVIERA S.A. 
según consta en el 
Registro Público, 
Sección vercantil a 
lay Ficha: 257546, 
Documento N”: 
332463 desde el 1” 
de abril de 2002. 

Panamá, 4 de abril 
de 2002, 
~-,481--l ai -06 
Unioa publicakión 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al, 
público en general 
que mediante 
Escritura pública NO 
1074 de 21 de 
marzo de 2002 de la 
Notaría Novena del 
Circuito de~panamá, 
ha Sido DISUELTA 
la sociedad BELEN 
INTERNATIONAL 
S.A. según consta 
en SI Registro 
Público, Sección 
Mercantil a la Ficha: 
307456 
Documento NOI 
332403 desde el 1 D 
de abril de 2002. 
Panamá,, 4 de abril 
de 2002 
~-481-181-22 
Unica’publicación 

Santiago, 4 de ‘abril 
del 2002 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y 

FINANZAS 
DIRECCIQN 

GENERAL~DE 
CATASTRO Y 

BIENES 
PATRIMONIALES 

OFICINA 
REGIONAL DE ‘, 

VERAGUAS 
EDICTO NP 01 

El wscrito 
Administ~rador 
Regional de Catastro 
Y Bienes 
Patrimoñiales de 
Veraguas, 

HACE SABER: 
Oue ‘_ la senora 
VICTORIA 
LASTENIA DE 
A,RROCHA, - con 
c6dila de ident@ad 
,W-+-132-56,1, ha 

,( EDIC’fOSiGRARIOS ,’ ) 

solicitado en Compra- 
a la Nación un lote’de 
terreno, de 790.15 
metros cuadrados, 
ubicado en el distrito 
de Calobre, 
coriegimiento de 
Chitra. provincia de 
Veraguas. el cual se 
encuentra dentro de 
IOS siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno 
nticionai. ocupado, 
por Bernardo Ellis y 
,callejón de 5 metros 
de ancho. 
SUR: Terreno 
nacional ocupado por 
Eligio Ortega. 
ESTE: Carretera que, 
conduce de Chitra al 
,Lim6n y viceversa. 
OESTE: Terreno 
nacional, ocupado 
‘por Bernardo,Ellis. 
Que co? base a Ic,’ 

que disponen los, 
artículos 1230 y 1235 
del Código Fiscal y la 
Ley 63 del 31 de julio 
de 1973, se fija el, 
presente Edicto len 
lugar visible de ests 
desp,acho y en la 
corregiduria de 
Chitra, por diez (1,O) 
días hábilas y copia 
del mismo se da al 
interesdo pra que lo 
haga,publicar en un 
diario de,la localidad 
por una sola vez y en 
la Gaceta Oficial, 
para que dentro de 
dicho términ’o 
puedan oponerse las 
personas que se 
crean conderecho a 

neglonal ae 

ello. 
~SR. JORGE 

ALVAREZ . ..~ 

EDICTO N” 33 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
~CATASTRO .~~ 
~ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcald@sa 
del distrito de, La 
Chorrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GERTRUD,IS 

Catastro y Bienes 
Patrimoniales - 

Veraguas” 
SRA.YAMILETH, 

RODRIGUEZ 
Secretario Ad-Hoc 

L-481,-069-63 
Unica publicación 

CASTRO FLORES; 
panamefio, mayor de 
edad, casado, oficio 
independiente, 
residente en El 
Espino, casa NP P- 
26, portador de ,la 
cédula de identidad 
personal NO 6-36- 
1 lfi., en su‘propio 
hombre o er. i 
representación.de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se Is 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de vents 
‘de un lote de terreno 
municipal unbano; 
localizado erj el lugar 
denominado Calle 
Trinidad y Calle Los 
Pocitos de la 
Barriada El Espino. 
corregimiento 
Guadalupe, donde 
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se Ileva@a cabo una 
construcción 

-distinguido con el 
número’ l--i- y 
,cuyos linderos y 
medidas son los 
sipuien!e:~ 
NORTE: Ctille Los 

~. Pocitos con: A5.00 
M&. 
SUR: Resto de ‘la 
finca 9535, Tomo 
257, Folio. ,472. 
propiedad del 

‘Municipio de, La 
Chorreri con: ~45.00 
Mts; 
ESTE: Resto ge la 
finca 9535, Tomo 
297, Fo!¡0 472, 
propiedad del 
Municipio de La. 
Chorrera con: 30.OQ 
Mk. 

“OESTE: CaHe 
Trinidad con: ~30.00 
Mts. 
Area total del terreno 
mil trescientos~ 
cincuenta metros 
cuadrados (1,350;OO 
Mts.2). 
Con ~base a lo-que 
,dispone el Artículo 14 
del Acuerdo 
hlu~icipal N” ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el pr&ehte,Edicto 
en un lugar visible al 
lote’ del terreno 
solicitado. por .el 
téimino de diei (10) 
‘días, para que dentro 
de dkhq plazo ‘o 
tjrmino pueba 
oponerse la (s) que 

, se encventren 
afectadas. 
EntrBguesele, 
se.ndas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicacicin por una 
sola ‘vez~ eh un 
periódico de gran 
circulación y e,n lay 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 5 de 
fetrero_de do’s mil 
uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.)SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZA A. 

Jefe de la 
Sección de Zalastro 

(Fdo,) SRA. 
CORALIA B. DE, 

ITURRALDE 
.~Es fiet copia de su 

original. 
La Chorrera, cinco (5) 
de febrero dedos mil 
uno. 
L-461 -230-46 
Unica Publicación 

Panamá, 25 de 
marzò de 2002 

REPU5LICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y 

FI,NANZAS 
DIRECCION DE 

CATASTRO Y 
BIENES ~,; 

PfiTRIMONIALES 
EDICTO NP 36 

El suscrito Director 
de Catastro y Bienes 
Patrimoniales, 

HACE SABER: 

FlorBntino Alveq y 
mide’46.11 Mts. 
Oue con, base arlo 
que disponen los 
artícu’los 1230 y 1235 
del Código Fiscal y la 
Ley 63’del3¡ de julio 
de 1973, se fija el 
presente Edicto en 
lugar visibles de este 
despachó y en la 
corregiduría de 
Parque Lefetire, por 
diez (10) días hábiles 
y copia del mismo se. 
da al interesdo pra 
que lo haga publicar 

diario 
Z Y3 c i r”cnu 1, a, c i ó 0 
nacional por una sola 
vez y en”la Gaceta 
Ofic,ial, para que 
dentro de dicho I 
rermino’ pueda 
oponerse la persona 
0,personas que se 
crean con derecho a 
ello. 

Quo la senora ,+LIC. ADALBERTO 
CARMEN ALCIRA PINZON CORTEZ 
ULLOA CERENO. Director de Catastro 
con cédula de 
identidad W.6-227. 
465, mediante’ 
memorial fbchaoo 5 
de noviembre de 
2001 ha solicitado a 
este Ministerio,’ la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno con una 
cabida superficlaria 
de ,798.75 142. 
propiedad dk L-a 
Nación, ubicado en 
Panamá Viejo - 
P I’a y e r 0; 
corregimiento de 
Parque Lefevre. 
distrito y provincia de 
Panamá. el cual se 
encuentra dentro de 
los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera de 
asfalto y:mide 12.24 
Mts. 
SUR: Océano 
Pacifico y, mide~26.68 
Mts. 
ESTE: Lote ocupado 
por la señora 
Valentina Martinez y 
mide 39.58 Mts. 
OESTE: Lot,é- 
ocupado ‘por 

y Bienes 
Patrimoniales 

LIC. RUBEN E. 
PECCHIO 0. 

Secretario’ Ad-Hoc 
L-461 -221-39 
Unica publicación 

Panamá. 4 de marzo 
de 2002 

EDICTO NQ 30 
EL sucrito Director.de 
Catastro y Bienes 
Patrimgniales. 

HACE SABER: 
Que lasociedad LAS 
PE.RLAS SAILING 
CORP.., a través de 
apoderado especial. 
‘ha solicitado a este 
Ministerio.~ ia 
concesión de un 
globo de terreno que 
cowiittiye área ribera 
de mar, con una 
superficie de 56.520 
M2, ubicado en Isla 
C,ontadora. 
corregimiento. de 
Saboga, distrito de 
Balboa; provincia de 
Panamá,, el cual se 
encuentra dentro ,de 
los siguientes 

- 
\ 

linderos y medidas: 
NORTE: Area de 
ribera de mar y mide 
seis metros 
novecientos setenta y 
seis milimetros 
(6.976 M). 
SUR: Area de ribera 
de mai y niide,seis 
metros CO” 
novecien~tos doce 
milímetros (6.912 M). 
ESTE:~ Océano 
Pacífioo y mide nueve 
metros con veinte 
milimetros (9.020M). 
OESTE: (Entrada) 
área de ribera de mar 
y mide siete ~metros 
CO” novecientos 
noventa y nueve 
milímetros (7.999 M). 
Que con base al lo 
que disponen los 
Articulos 1230 y 1235 
del C6digo Fiscal y lace 
Ley 63 del 3l.de julio 
de 1973, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible de este 
Despacho y en la 
Regiduría de 
Contadora, por diez 
dias hábiles y co,pia 
del mismo se da a la 
interesada para que 
lo haga publicar en un 
ditirio de circulacibn 
nakional por una so!a 
vez y en, la Gaceta, 
Oficial, para que 
dentro de dicho 
término pueda 
oponerse la(s) 
:persona(s) que se 
crean con derecho a 
ello. 

LIC. ADALBERTO 
PINZON CORTEZ 

Director de Catastro 
y Bienes 

Pat;imoniales 
LCDO. RUBEN E. 

PECCHI’O,O. 
Secreiario Ad-Hoc, 

L- 480-599-96 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

‘NACIONAL DE 

REFORMA ,’ 
AGRA,qlA 

REGION N9 3;, 
HERRERA :, 

EDICTO _ 
N” 033-2002 

El ,susct~to 
funcio,nario 
sustanciador de. la 
Dirección Nacionw 
de Reforma Agraria 
del Ministr:io de 
D e so a raro o 1 I o 
Agropecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER;: 
Que e! señor .(a) 
CLORINDA’ 
MORENO 8ARisij; 
vecino (a) de La 
Candelaria 
corregimiento de El 
Pedregoso, distrito de 
Pesé, portador de la 
cédula de identitfad 
personal Ns 6-$6- 
1058, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NO 

-6-0166, segúh,plano 
aprobado’ NP 606~05. 
5913, la adjudica$ión 
a título oherosc$de 
una parcela de tibrra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie dB 0 ,Has. + 
6109.83 M2, ubicbda 
en la localidad de La 
CandeIar,i!a.’ 
corregimiento de El 
Pedregoso.distritode 
Pesé, ~provinclai de 
H e r r 0 r:a 
comprendida dehtro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Cammo ,:A~ 
Rio Parita. 

‘~ SUR: Plaza públlcal 
Ri,goberto Barba! 
ESTE: Camino altivo 
Parita~ ‘~. 
OESTE. Camin!o a 
Río Parita. 
Para efectos IegbiBs 
se fija el, pres&te 
Edicto en lugar visibie 
de ~8ste 
Departamento. an 13 
Alcaldía de pese o en 
!a corregidurí? r<k 

_..._ y cop& dsl 
mesmo se entresaran 
al interesa,uo dara ,,,, 

.,. 
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que las~haga publicar 
en los brganos de 
p u b lti c i d a’d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Eäicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de su última 
ptibticación. ~, 

‘Dado en Chitre. a los 
12 días del mes de 
marzode2002., 

LIC.GLORIAA. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad:Hoc 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
‘L- 480-083-27 
‘Unica 
‘publicaci6n R 

REPUBLICkDE 
PANAMA, 

MiNISTERIQ~DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONALDE 
REFORMA 
AGRARtA 

, REGION NP 3,~ 
HERRERA. 

EDICTO 
N’ 034-2002, 

El suscrito 
fo u n c ,i o na r i 0 
sustanciador de ,la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D e s a r ro I f o 
Agropecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el seflor (a) 
Q tJ I N T I ~N.A 
PIMENTEL, AVKA, 
vecino(a) de Los 
Llanos corregimiento 
,de Los Llanos, distrito 
da ‘Ocú, portaclw de 
la cédula de fdentid 
personal Np 8-39- 
263, ha solicttadoa la 
Direccin Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N9 
8-0091, según piano 
aprobado NQ 604-03-. 
~5744,laadjudicacidn 
a tftulo oneroso de 

una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
supertllie de 0 Has. + 
1146.38 M2, ubicada 
en la localidad de Los 
Llanos, corregimiento 
de Los Llanos.~distrfto 
de Ocú, provincia de 
H de r r e r a,, 
comprendida dentro 
de. los siguientes 
linderos: 
NORTE: Agapito 
Marfn. 
SUR: Camino Las 
Flores - Los Llanos., 
ESTE: Ade~laida 
Rodríguez de Mela. 
OESTE:~ Patricio 
Caez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
,Alcaldía de Ocú o en 
la corregiduría de 

___ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en tos órganos de 
publ~icidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de su últimã 
publicación. 
Dado en Chitre, a los 
12 dias del mes de 
marzo de 2’102. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZC. 

Secretaria Ad-Hoo 
TEC.,GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 488-083-43, 
Unica 
publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCIQN 

NACIONAL DE, 
” REFORMA 

AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

ÍF’S-7-52-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de, Ia, 
Dirección ~Naciohal 
,de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 

,A D R I A,N 
GONZALEZ 
OUINTERO, vecino 
(a) de Quebrada 
Seca corregimiento 
de Chinina, distrito de 
Chepoportador de la 
cedula de identidad 
‘personal NP i’-89- 
2034,~ ha soiicitado a 
Ia~Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
S-436-91, según 
plano aprobado NP 
805-06-l 5752, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Eaidía Nacional, 
adjudicable, con una 
superficie de 101 
Has. + 1760.11 M2; 
ubicada en Quebrada 
Seca, corregimiento 
de’ Santa Cruz 
Chinina, distrito de 
Chepo. provincia de 
Panama, 
comprendida dentro 
de, los siguientes 
linderos: 
NORTE: íIdr,/án 
González Regalado y, 
camino 1090 M. 
SUR:~‘, ~Qda. sin 

,nombre de por medio 
José Tomas 
Dominguez, Antonio 
‘Frías y iío Lagarto. 
ESTE: Ignacio Pórez 
López y camino de 
10.08 M. 
OESTE: Adrian 
González Regalado., 
Para los ,efectos 
legales, se fija este 
Edicto en lugar visble 
de este Despacho, en 
Ia~Al~ldia del distrito 
de Chepo oven la 
co,rregiduría de 
Chinina y copias ‘del 
mismo se entregardn 

al mteresado para 
que tas haga publicar 
en los órganos de 
p u b’l i c i, d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigentia 
de quince (15) días a 
partir de’su última 
pu~blicación. 
Dado en Chepo, a los 
8 dlas dal mesde 
marzo de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

‘Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480~658-46 
Unica 
publ,icación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

NP S-7-53-2002 
El suscrrto 
funcionari’ 
Sustanctador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agrari~al 
en la provincia de 
Panamá. 
~~ HACE ,SABER: 

Que el senor (a) 
MIGUEL DIAZ 
RODRIGUEZ, vecino 
(a) de Las’ Cumbres 
corregimiento de 
.AlcaldeUiaz, distrito 
de Panamá, portador 
,de la cédula de 
identidad personal N” 
8-117-420, ha 
solicitado a ,la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-7-55-98, según 
plano aprobado NB 
805-01-l 5231, ,la 
adjudiaci6n a título 
oneroso de una 

parcela de’ tierra 
p a t r i rn”o n i a l 
adjudicable. con una 
superficie de 3 Has. + 
S,i39.84 M2, ‘que 
forma parte de la 
finca 160.102, Rollo 
22,623, Documento 8 
y de propiedad del 
Ministerio de 
Desarro~llo 
Agropecuario. 
-El terreno esta 
ubmado en la 
localidad de Tierra, 
Prometida, 
corregimiento de ~, 
Cabecera, distrito de 
Chepo, provincia de 
,P a n a m á , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: -, 
NORTE: Camino de 
10.00 M. ‘.~ 
SUR: Alfredo Carlos 
Ayala M. 
ESTE: ‘Ascenci6n 
Correoso De ,Leán. 
OESTE: Calle 
~principal de Tierra 
Prometida. 
Para los electos 
legales se fija ëste 
Edicto an lugar visible 
de este Despacho, en 
la Akaldia del distrito ’ 
de Chapo o en la 
coriegiduria de 
Chepo y copias del ‘, 
mismo se entregaran 
al ,interesado parao 
que tas haga publicar 
en los 6rganos de 
p u b I i ti i dúa d 
correspondientes, tal ~, 
como lo ordena el Art. 

,1~08 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15),dias~a,’ 
partkde su última 
publicaci6n. 
Dado en Chepo, a los 
8 días del mes de 
marzo de 2M)2. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQOSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-658.20 

~Unica ~, 
publicación R 
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